
lEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE PARRAS, COAHUllA DE ZARAGOZA, PARA El EJERCICIO FISCAL DEL 2016
COMPARATIVO

DECRETA:
NÚMERO 687.- DECRETA:

NÚMERO 687.-
lEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE PARRAS, COAHUllA DE

ZARAGOZA, PARA El EJERCICIO FISCAL 2015 ~~
lEY DE INGRESOS DELi~UNICIPIO DE PARRAS, COAHUllA DE

ZARAGOZA, P~~A E'IJ~RCICIO FISCAL 2016

}.,;I ~fiB'MERO
c:fSICIONESGENERALES~

ARTíCULO 1.·las disposiciones de esta ley son de orden público e i i~iones de esla ley son de orden público e
interés general, y liene por objelo el eslablecimienlo de las cuotas, mterés general rene pti'i objeto el establecimiento de las cuotas,
tasas o tarifas de aquellas fuentes de ingresos que se perciban en o tarifa!> guellas fuentes de ingresos que se perciban en
cada ejercicio fiscal. Así mismo, se establecerán aquellas ca 'er~o fi_l. Así mismo, se establecerán aquellas
dísposiciones de vigencia anual que se consideren necesarias para dis" o "es de vigencia anual que se consideren necesarias para
el ejercicio de las atribuciones fiscales del y los montos a",,,,,Q""JP..slIB!eJ~"1 e las atribuciones fiscales del y los montos aplicables
por concepto de multas por infracciones cometidas a disposici concep de multas por infracciones cometidas a disposiciones
fiscales en el Municipio de Parras, Coahuila de Zaragoza. en el Municipio de Parras, Coahuila de Zaragoza.

TITULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

Forman parte de los ingresos las contribuciones, produuLu"..II~
aprovechamientos causados en ejercicios anteriores, i:2endientesliquidación o pago. ,

La presente Ley se encuentra regulada en los t rminos e~t~ ~11!
en el Código Financiero para los Mun' ~tado de 'poahuila
de Zaragoza, específicamente en lo . a 10~[JQres.ospara el
ejercicio fiscal del año 2015, mismos q integrañ'e~ase a los
conceptos señalados a continuación:

parte de los ingresos las contribuciones, productos y
chamientos causados en ejercicios anteriores, pendientes deuidación o pago.

La presente Ley se encuentra regulada en los términos establecidos
en el Código Financiero para los Municipios del Estado de Coahuila
de Zaragoza, específicamente en lo referente a los ingresos para el
ejercicio fiscal del año 2016, mismos que se integran en base a los
conceptos señalados a continuación:

Presupuesto de Ingresos Contenido en la ley
de In resos 2016 Parras
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1 Impuesto Predial
2 Impuesto Sobre Adquisición de

Inmuebles
3 Impuesto Sobre Plusvalía
Impuestos sobre la producción, el
consumo y las transacciones
1 Impuestos sobre la producción, el

consumo y las transacciones
Impuestos al comercio exterior
1 Impuestos al comercio exterior
Impuestos sobre Nóminas y Asimilables
1 Impuestos sobre Nóminas

Asimilables
Impuestos Ecológicos
1 Impuestos Ecológicos
Accesorios
1 Accesorios de Impuestos
Otros Impuestos
1 Impuesto Sobre el Ejercicio de

Actividades Mercantiles
2 Impuesto Sobre Prestación de

Servicios
3 Impuesto Sobre Espectáculos y

Diversiones Públicas
4 Impuesto Sobre Enajenación

Bienes Muebles Usados
5 Impuesto Sobre Loterías, Rifas O ,.¡....,~.....~;

Sorteos ~>. '
6 Impuesto Sobre Uso de suel~ 1J 0.00
Impuestos no comprendidos n las t
frac~ion~~de .IaLey de In~resos ~1iCJ~adas 2122191.90
en eJercIcIosfiscales antenores pena~ntes "
de liquidación o pago
1 Impuesto Predial de ejercicios

anteriores
2 Impuesto sobre Adquisición de

Inmuebles de ejercicios anteriores

13,613,60000

4,648,151.77

0.00

0.00

4 0.00

0.00
0.00
0.00

0.00

5

y
6

7
0.00
0.00

1,909,972.71
1,909,972.71
511,525.73

8

9

2,122,191.90

0.00

1

2
Impuesto Predial
Impuesto Sobre Adquisición de
Inmuebles

3 Impuesto Sobre Plusvalía
3 Impuestos sobre la producción, el

consumo y las transacciones
1 Impuestos sob~ la producción, el

consumo y laslansacciones
4 Impuestos al come!':!,i erior

1 Impuest~ co : e erior
5 ImpuestO\5'P~~re'óm as y A\imilables

1 Impuesf~s obre óminas y
Asiíñilab~ ,

6 Imp~tos "'E-€ologicos
1 Im~uesms Ec~gicos

7 Accesorr~r
~~-ees~~ de Impuestos
m-mpueSfos
mpuesto Sobre el Ejercicio de
~tividades Mercantiles

2 Impuesto Sobre Prestación de
Servicios
Impuesto Sobre Espectáculos y
Diversiones Públicas

4 Impuesto Sobre Enajenación de
Bienes Muebles Usados

5 Impuesto Sobre Loterías, Rifas y
Sorteos

6 Impuesto Sobre Uso de Suelo
Impuestos no comprendidos en las

9 fracciones de la Ley de Ingresos causadas
en ejercicios fiscales anteriores pendientes
de liquidación o pago
1 Impuesto Predial de ejercicios

anteriores
2 Impuesto sobre Adquisición de

Inmuebles de ejercicios anteriores

11,006,479.00

5,1B5,480.00

0.00
0.00

; " -

0.00

0.00
0.00
0.00

0.00

0.00
0.00

221,542.00
221,542.00
184,649.00

120,241.00

0.00

64,408.00

0.00

0.00
0.00

4,677,311.00

1,527,311.00

3,150,000.00

2



- ~ I _

1 Aportacionespara Fondosde Vivienda
1 Aportacionespara Fondosde Vivienda
Cuotasparael SeguroSocial
1 Cuotaspara el SeguroSocial
CuotasdeAhorro para el Retiro
1 Cuotasde Ahorro para el Retiro
Otras Cuotas y Aportaciones para la
seguridadsocial
1 Otras Cuotas y Aportaciones para la

seguridadsocial
Accesorios
1 Accesorios

0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00

0.00

1 Aportacionespara Fondosde Vivienda
1 Aportacionespara Fondosde Vivienda
Cuotaspara el SeguroSocial
1 Cuotaspara el SeguroSocial
CuotasdeAhorro para el Retiro
1 CuotasdeAhorro para el Retiro
Otras Cuotas y ARortaciones para la
seguridadsocial '
1 Otras Cuotas

segurida
5 Accesorios

1 Acceso "0S

1!"2'iC"O'" ntr'lbu'c~l-o}n"e's',~'e"iM'e,io'ras' :,r,,~~'\!i~~'/""""';"ii\.;~ _
~~.~- -¿o~tn~;;tór~~de'Mejora~.:L~~~C":Ob~~~·

Públicas
obtri síón por Gasto
~ntribu Iónpor Obra Pública
ontribución por Responsabilidad
~etiva
Contribución por Mantenimiento,
Mejoramiento y Equipamiento del
Cuerpo de Bomberos de los
Municipios

5 Contribución por Mantenimiento y
Conservacióndel CentroHistórico

6 Contribución por Otros Servicios
Municipales

Contribuciones de Mejoras no
comprendidasen las fracciones de la ley

9 de Ingresos causadas en ejercICIos
fiscales anteriores pendientes de
liquidacióno pago

Contribuciones de Mejoras no
comprendidasen las fracciones de la

1 ley de Ingresos causadas en
eiercictos fiscales anteriores
pendientesde liquidacióno pago

2
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00

0.00

2
3

3
4

4

0.00

0.00
0.00

5
0.00

0.00
0.00

, "Ra_~1I0"OO"~~~~I_;~~.~,i
0.00
0.00
0.00
0.00

1í~"C~""t"'-Íió.-"''''·''''''-''''''''''''~·''''''''"'''''''''''.t',' ~~~::;;'" 55125.00'.1L~,~9JL!l':!Y~l(m.~~!l:!~~!!_gJQ!.é!Si,¿ ~?l2:;'~~:~;¿~ , ..".!__~j
1 Contribución de Mejoras por Obras

Públicas 55,125.00
1 Contribuciónpor Gasto
2 Contribuciónpor Obra Pública
3 Contribución por Responsabilidad

Objetiva
Contribución por Mantenimiento,

4 Mejoramiento y Equipamiento del
Cuerpo de Bomberos de los
Municipios ~

5 Contribución por Mantenimiento y O 00
Conservacióndel CentroHistórico N:-.

6 Con~ri?ución por Otros serviCi~a, ~\5~
MUniCipales J¡ I ~O

Contribuciones de Mejora n ' ' :
F 'comprendidasen las fracciones 'e la ley ~

9 de Ingresos causadas en rcicios 0.00
fiscales anteriores pendiente de
liquidacióno pago

Contribuciones de Mejoras no
comprendidasen las fracciones de la

1 ley de Ingresos causadas en 0.00
ejercICIos fiscales anteriores
pendientesde liquidacióno pago

0.00

0.00

0.00

0.00

0.00
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~¿D_e.re~Jlº~r1i_i::~!!~~i1lkl.,_!I.~..:f;;'::~l~;'41t;'l90~551
Derechos por el Uso, Goce,

1 Aprovechamiento o Explotación de Bienes 52,500 00
de Dominio Público
1 Servicios de Arrastre y Almacenaje 0.00
2 Provenientes de la Ocupación de las

Vías Públicas 52,500.00

~'4:R:er~c_l'!~s ; 11,014,667.00
Derechos por el Uso, Goce,

1 Aprovechamiento o Explotación de Bienes 7,370.00
de Dominio Público
1 Servicios de Arrastre y Almacenaje 0.00
2 Provenientes de la Ocupación de las

Vías Públicas 7,370.003 Provenientes del Uso de las
Pensiones Municipales

4 Provenientes del Uso de Otros Bienes
de Dominio Público

2 Derechos a los hidrocarburos
1 Derechos a los hidrocarburos

3 Derechos por Prestación de Servicios
1 Servicios de Agua Potable y

Alcantarillado
2 Servicios de Rastros
3 Servicios de Alumbrado Público
4 Servicios en Mercados
5 Servicios de Aseo Público
6 Servicios de Seguridad Pública
7 Servicios en Panteones
8 Servicios de Tránsito
9 Servicios de Previsión Social
10 Servicios de Protección Civil
11 Servicios de Saneamiento y

Residuales
12 Servicios en Materia de Eoucacíé n

Cultura
13 Otros Servicios

4 Otros Derechos
1 Expedición de

Construcción
2 Servicios por Alineación de Predios y

Asignación de Números Oficiales
3 Expedición de Licencias para

Fraccionamientos
4 Licencias para Establecimientos que

Expendan Bebidas Alcohólicas

0.00

0.00

0.00
0.00

3,417,479.10

0.00

607,673.35

10,280.34

52,500.00

4,116,535.08

3 Provenientes de las
Pensiones Mu

4 Proveni~n.~s d tros Bienes
de Do¡!mo ~bli

2 Derechos a~s h~ca _
1 Derechos~~ -·¡CtrQparburos

3 Dere-'-~ctosfro'rPr tación de Servicios
1 Se iciowg Agua Potable y;11.

Alcantarillado
etvicit~e Rastros
~rvicios de Alumbrado Público
ervicios en Mercados
~rvicios de Aseo Público

6 Servicios de Seguridad Pública
Servicios en Panteones
Servicios de Tránsito
Servicios de Previsión Social
Servicios de Protección Civil

11 Servicios de Saneamiento y Aguas
Residuales

12 Servicios en Materia de Educación y
Cultura

13 Otros Servicios
4 Otros Derechos

1 Expedición de Licencias para
Construcción

2 Servicios por Alineación de Predios y
Asignación de Números Oficiales

3 Expedición de Licencias para
Fraccionamientos

4 Licencias para Establecimientos que
Expendan Bebidas Alcohólicas

0.00

0.00
0.00

3,698,053.00

0.00

46,308.00
3,378,097.00

0.00
O

0.00
26,664.00

246,984.00
0.00
0.00

0.00

0.00

0.00
6,841,652.00

370,976.00

8,842.00

92,196.00

5'258,755.00

0.00
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5 Accesorios
1 Recargas
Derechos "

9 fracciories
AK ..en eJ~Iclclo

de liq1lJtdpcio
1 Dere

fiséal teriores
<f'.ma"tt . '~:lÍij;l"'" .\., .. "~\(""\;\1j1\\~'!iIt-¿;II1l,,\t.."'"'il!:'';'.i "3'5 2"2'5"00"'

~ 1~cí~~=~¿~r¡eníe :Z't.,:,;.i.d,l0i"'>'~\i;:225'OO;
P'Yovenientes de la Venta o
Arrendamiento de Lotes y Gavetas de
los Panteones Municipales
Provenientes del Arrendamiento de

2 Locales Ubicados en los Mercados
Municipales

3 Otros Productos
2 Productos de capital

1 Productos de capital
Productos no comprendidos en las

9 fracciones de la Ley de Ingresos causadas
en ejercicios fiscales anteriores pendientes
de liquidación o pago

Productos no comprendidos en las
fracciones de la Ley de Ingresos

1 causadas en ejercicios fiscales
anteriores pendientes de liquidación o
pago

5

Expedición de Licencias para la
Colocación y Uso de Anuncios y
Carteles Publicitarios
Servicios Catastrales
Servicios por Certificaciones y
Legalizaciones
Expedición de Licencias, Permisos,
Autorizaciones y Servicios de Control
Ambiental

Accesorios
1 Recargos
Derechos no comprendidos en las
fracciones de la Ley de Ingresos causadas
en ejercicios fiscales anteriores pendientes
de liquidación o pago
1 Derechos causados en ejercicios

fiscales anteriores 0.00

5

6
131,151.69

1,898,032.06

93,219.03
7

8
31,500.00

919.90
919.90

9
0.00

1

2

Productos de Tipo Corriente
Provenientes de la Venta o

1 Arrendamiento de Lotes y Gavetas de
los Panteones Municipales
Provenientes del Arrendamiento de

2 Locales Ubicados en los Mercados
Municipales

3 Otros Productos
Productos de capital
1 Productos de capital ,.
Productos no comprendidos In las
fracciones de la Ley de Ingresos causadas
en ejercicios fiscales anteriores pe~~~t;; ..
de liquidación o pago ~

Productos no comprendidos en las
fracciones de la Ley de Ingresos

1 causadas en elerctcíos fiscales
anteriores pendientes de liquidación o
pago

0.00

9
0,00

Expedición de Licencias para la5 Colocación y Uso de Anuncios yCarteles Publicitarios
6 Servicios Catastrales
7 Servicios por Certificaciones yLegalizaciones

Expedición de Licencias, Permisos,8 Autorizaciones Servicios de Control
Ambiental ,

il, icos

44,641.00

1'044,253.00

21,98900

o
467,592.00
467,592.00

0.00

0.00

o

0.00

35,225.00
0.00
0.00

0.00

0.00
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í6!o/Ap' rovéch'ami~ñfo's¡l¡;,¡¡;¡¡¡~if~~;'i::·c,;.';,~t~~::' "j,;; 1,;,;:::;;,'2'824658 62": ~,6,A,'óprovechamiento' s... "
"-L ,. .----'IO""'k'" "LC""_: el",<.;: . '. .,__ ....., ,." '. . . .. .' '. . •. .

1 Aprovechamientos de TIpo Corriente 2,824,658.62 1 Aprovechamientos de Tipo Corriente
1 Ingresos por Translerencia 0.00 1 Ingresos por Translerencia
2 Ingresos Derivados de Sanciones 682,500.00 2 Ingresos Derivados de Sanciones
3 Otros Aprovechamientos 2,142,158.62 3 Otros Aprovechamientos
4 Aprovechamientos por Retenciones no O00 4 Aprovechamientos por Retenciones na

Aplicadas . Aplicadas
5 Devoluciones de impuestos estatales 5 Devoluciones ctt-impuestos estatales

y/o lederales 0.00 y/o lederales "
2 Aprovechamientos de capital 0.00 2 AProvechamiR a

1 Aprovechamientos de capital 0.00 1 Aprov!<!1ÍÍ e t ~.~al
Aprovechamientos no comprendidos en Aprovecha!l\i, -prendidos en

9 las fracciones de la Ley de Ingresos 9 las ~d>..... íilqj.ey de Ingresos
causadas en ejercicios liscales anteriores 0.00 caus~as ~cios fiscales anteriores
pendientes de liquidación o pago pend,en liqu,l'Iacióno pago

Aprovechamientos no comprendidos Apr ~~mientos no comprendidos
en las fracciones de la Ley de ~if1' I~:~racciones de la ley de

1 Ingresos causadas en ejercicios 0.00 Ingresos causadas en ejercicios
fiscales anteriores pendientes de iscales anteriores pendientes de
liquidación o pago \. Iguidación o pago

'7{lli .res-bSW'lr¡f,V3llfllS\>a'i!lBien~iCi¡;'s~ ,~. o!oo. alñ" relW"s''" ór Veritas''de' Bienes ~'lSeNi¿ic)¡¡l¡},. ;'ó.", '<!~';":~o:lio',,_.0.•••. _1t - ..,..._, -....,. .. ~~. •. _ ~ ,._0 ._IL _ _ :y ~. "_'''_~ -'-'1 Ingresos por Ventas de Bienes y Servicios
de Organismos Descentralizados

Ingresos por Ventas de Bienes y
1 Servicios de organismr:so

Descentralizados
Ingresos de operación de entidade~s ,,~
paraestatales empresariales ¡:;l

.'. ¡1 Ingresos de operaclon de bdades ;'
paraestatales empresariales

Ingresos por ventas de bienes y s . icios )
producidos en establecimientos ~
Gobierno Central

Ingresos por ventas de bienes y
1 servicIos producidos en

establecimientos del Gobierno Central 0.00

2

0.00
3

0.00

.897,506:00:
897,506.00

0.00
163,763.00
733,743.00

0.00

0.00
0.00
0.00

0.00

0.00

2

ngresos por Ventas de Bienes y Servicios
de Organismos Descentralizados

Ingresos por Ventas de Bienes y
1 Servicios de Organismos

Descentralizados
Ingresos de operación de entidades
paraestatales empresariales

Ingresos de operación de entidades
1 paraestatales empresariales
Ingresos por ventas de bienes y servicios
producidos en establecimientos del
Gobierno Central

Ingresos por ventas de bienes y
1 servrcios producidos en

establecimientos del Gobierno Central 0.00

0.00

0.00

0.00

0.00
3

0.00
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1 Participaciones
49,752,787.58 1 Participaciones1 ISR Participable
3,440,681.18 1 ISR Participable2 Otras Participaciones

46,312,106.40 2 Otras Participaciones2 Aportaciones
54,046,966.09 2 Aportaciones1 FISM
30,396,137.50 1 FISM2 FORTAMUN
23,650,828.59 2 FORTAMUN3 Convenios
28,000,000.00 3 Convenios1 Convenios
28,000,000.00 1 Convenios

46,709,385.00
1,696,142.00

45'013,243.00
56'622,329.00
31'903,140.00
24'719,189.00
20,000,000.00
20,000,000.00

1 Transferencias Internas y Asignaciones al
Sector Público 10.00

2

1 Transferencias Internas
Asignaciones al Sector Público

Transferencias al Resto del Sector Público
1 Transferencias Otorgadas al Municipio
Subsidios y Subvenciones
1 Otros Subsidios Federales
2 SUBSEMUN

0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00
0.00

0.00y
0.00 Internas y

aH,::>ec;WI Público
s al Resto del Sector Público

Otorgadas al Municipio
bvenciones

Subsidios Federales
BSEMUN
sociales

Donativos
ensiones y Jubilaciones

1 Pensiones y Jubilaciones
Transferencias a Fideicomisos, mandatos
y análogos

Transferencias a Fideicomisos,
1 mandatos y análogos

19¡frf9!i.so~lº~.n~'l!o~i~Fjn~n~!ª'r11!éf¡to~';~~j.i!:~i~¡~~~:.;O.OOi
1 Endeudamiento Interno 0.00

1 Deuda Pública Municipal 0.00
2 Endeudamiento externo 0.00

1 Endeudamiento externo 0.00

0.00
3

0.00

0.00
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TITULO SEGUNDO
DE lAS CONTRIBUCIONES TITULO SEGUNDO

DE lAS CONTRIBUCIONES

CAPíTULO PRIMERO
DEL IMPUESTO PREDIAl

CAPíTULO PRIMERO
DEL IMPUESTO PREDIAl

ARTicULO 2.- El impuesto predial se pagará Con las tasas ARTíCULO 2.- Elsiguientes:
siguientes: con las tasas .

1.- Sobre los predios urbanos 5 al millar anual.

11.-Sobre predios rústicos 3 al millar anual

111.-En ningún caso el monto del impuesto predial será inferior a $23.00 bimestral.
to del impuesto predial será inferior a $ 4.23%

1.- Las personas físicas y morales que cubran en una sola emisión la 1.-~rsdlts fisréas y morales que cubran en una sola emisión la
cuota anual del impuesto predial, se les otorgarán los incentivos que cual!. a'f.i}¡¡¡rdelimpuesto predial, se les otorgarán los incentivos que
a continuación se mencionan: 'a col!ti;;!!'i!'!;iónse mencionan:.,..~

a) El equivalente al 15% del monto del impuesto que se cause,
cu~l1doel pago se realice durante los meses de enero y febrero.

El equivalente al 10% del monto del impuesto que se cause,
cuando el pago se realice durante el mes de marzo.

a) El equivalente al 15% del monto del impuesto que se ause,
cuando el pago se realice durante los meses de enero y'fe6 ero.
b) El equivalente al 10% del monto del impuesto gue se ca se,
cuando el pago se realice durante los meses de ~/ abril.

2.- Se otorgará un incentivo equivalente al 50~ el l· ~si~71t
que se cause, a los pensionados, jubilados adultos \nayo~es y
personas con discapacidad, que seant p' p~ta~ usuyuctuarios
vitalicios de predios urbanos y Rústicos. ~ •

Para tener derecho al incentivo a que se '~re el t'esente artículo,
se deberá cumplir los siguientes requisitos: ~

2.- Se otorgará un incentivo equivalente al 50% del impuesto anual
que se cause, a los pensionados, jubilados, adultos mayores y
personas con discapacidad, que sean propietarias y usufructuarios
vitalicios de predios urbanos y Rústicos.

Para tener derecho al incentivo a que se refiere el presente artículo,
se deberá cumplir los siguientes requisitos:

a) Que el predio respecto del que se otorga el incentivo, sea el
que tengan señalado su domicilio y esté registrado a su nombre.
b) El incentivo que se otorga en el presente artículo, no es
aplicable cuando se realicen pagos bimestrales o enparcialidades.

a) Que el predio respecto del que se otorga el incentivo, sea el
que tengan señalado su domicilio y esté registrado a su nombre.
b) El incentivo que se otorga en el presente artículo, no es
aplicable cuando se realicen pagos bimestrales o enparcialidades.
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Si se hiciera cualquier promoción adicional, solo será para la casa Si se hiciera cualquier promoción adicional, solo será para la casahabitación. habitación.

CAPíTULO SEGUNDO
DEL IMPUESTO SOBRE ADQUISICiÓN DE INMUEBLES CAPíTULO SEGUNDO

DEL IMPUESTO SOBRE ADQUISICiÓN DE INMUEBLES

ARTíCULO 3.- Es objetf'de este impuesto, la adquisición de
inmuebles que consistan ~J:l d~lo, en las construcciones o en el
suelo y las constru~s ~, rid~a él, ubicados en los Municipios
d~1Estado de Co~uila"~sí ~~ derechos relacionados con los
mismos a que a tulo se reTlere.

ARTíCULO 3.- Es objeto de este impuesto, la adquisición de
inmuebles que consistan en el suelo, en las construcciones o en el
suelo y las construcciones adheridas a él, ubicados en los Municipios
del Estado de Coahuila, así como los derechos relacionados con los
mismos a que a este capítulo se refiere.

Se pagará aplicando la tasa del 3% sobre la base gravable prevista Se pagará e ican o I a~a del 3% sobre la base gravable prevista
en el CÓdigo Financiero para los Municipios del Estado de Coahuila en el Código e1!tiero ¡;¡'''ra los Municipios del Estado de CoahuHa
de Zaragoza, sobre lo siguiente: de Zaragoza, ¡O~ siguiente:

El plazo máximo para el pago del Impuesto Sobre AdqUisición de El ~~Ximo para el pago del Impuesto Sobre Adquisición de
Inmuebles es de 30 días naturales a partir de la fecha de firma d,¡¡¡I;l ¡Lnmleble es de 30 días naturales a partir de la fecha de ñrma de laescritura. 11( S'scrlf'uYa.

Cuando se hagan constar en escritura p(,blica las adqU~nes c\ndd> se hagan constar en escritura pública las adquisiciones
previstas en las fracciones 111,IV Y V del Articulo 50 del COOlgo prVas en las tracciones 111,IV Y V del Articulo 50 del Código
Financiero para los Municipios del Estado de Coahuil~" Zarago F.·n1íncieropara los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza,
los contribuyentes podrán optar por diferir el ag ~,,50% del os contribuyentes podrán optar por diferir el pago del 50% del
impuesto causado, hasta el momento en que 0P.e e ~i¡'ción~ impuesto causado, hasta el momento en que opere la traslación de
dominio o se celebre el c?ntrato prometido,.slún sea .J.~EI dominio o se celebre el c?ntrato prometido, según sea el caso. El
50% diferido se actualizara aplicandor c tastral vigente a la 50% diferido se actualizara aplicando el valor catastral vigente a la
fecha en que se manifieste la operación. I J fecha en que se manifieste la operación.

~1.iIM!.'v

En las adquisiciones de inmuebles que realicen las 'ependencias y En las adquisiciones de inmuebles que realicen las Dependencias y
Entidades de la Administración Pública de'i'lEstado los Municipios, Entidades de la Administración Pública del Estado y los Municipios,
que tengan por objeto promover, construir enajenar unidades que tengan por objeto promover, construir y enajenar unidades
habitacionales o lotes de terreno de tipo popUlar, para satisfacer las habitacionales o lotes de terreno de tipo popular, para satisfacer las
necesidades de vivienda de personas de bajos ingresos económicos, necesidades de vivienda de personas de bajos ingresos económicos,
se aplicará la tasa del 0%. se aplicará la tasa del 0%.

En caso de que la adquisición de inmueble se dé a través de En caso de que la adquisición de inmueble se dé a través de
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herencias o legados, la tasa aplicable será del 0% siempre en línea herencias o legados, la tasa aplicable será del 0% siempre en línea
recta ascendente, descendente o cónyuge. recta ascendente, descendente o cónyuge.

Cuando la adquisición de inmueble se derive de donación en línea Cuando la adquisición de inmueble se derive de donación en línea
recta hasta segundo grado de ascendente o descendente, la tasa recta hasta segundo grado de ascendente o descendente, la tasa
será de 1%. será de 1%.

En las adquisiciones de ~uebles que realicen los adquirentes o
posesionarios cuyos ingre~~stme-b~ualesno excedan el equivalente
a tres salarios mí~ de .a z(j~a económica de que se trate,
tratándose de los~gramas 'agi!,~bnales y de regularización de la
tenencia de la tierra~rorWoV!do~C)r las dependencias y entidades a
que se refier '1'~lt""'""ral" n enor)la tasa aplicable será el 0%.

En las adquisiciones de inmuebles que realicen los adquirentes o
posesionarios cuyos ingresos mensuales no excedan el equivalente
a tres salarios mínimos de la zona económica de que se trate,
tratándose de los programas habitacionales y de regularización de la
tenencia de la tierra promovidos por las dependencias y entidades a
que se refiere el párrafo anterior la tasa aplicable será el 0%.

CAPíTULO TERCERO
DEL IMPUESTO SOBRE El EJERCICIO DE ACTIVIDADES

MERCANTilES

ARTíCULO 4.- Son objeto de este impuesto las actividades no
comprendidas en la Ley del Impuesto al Valor Agregadq o
expresamente exceptuadas por la misma del pago de,"'dicho
impuesto y además, susceptibles de ser grabadas .tp~~los
Municipios, en los términos de las disposiciones legales aplicabréS,

1.- Por Actividades Mercantiles en la vía pública e o~E7,yentual?
temporal, por comerciante, se pagará una cuota la . ensual, de
acuerdo a lo siguiente:

1.- Ubicados en la periferia, plazas y par~: ,i j
a).- Fijos $ 5.00 diario $ 150.00 mensual.
b).- Semi-fijos $ 5.63 diarios tq§!4lñ mensual.
c).- Ambulantes $ 6.87 diarios $ ·~OO mensual.
d).- Vehículos de tracción mecánica $ 6.88 diarios $ 206.00
mensual.

2.- Mercados sobre ruedas:

Cf\ íTUlO TERCERO
__ - .. ,,,,",.0. SOBRE El EJERCICIO DEACTIVIDADES

MERCANTILES

RT,,: ~ 4.- Son objeto de este impuesto las actividades no
~mf:lte idc:fs en la Ley del Impuesto al Valor Agregado o

e resamente exceptuadas por la misma del pago de dicho
i ' uesto y además, susceptibles de ser gravadas por los
M ·~os, en los términos de las disposiciones legales aplicables.

.- Por Actividades Mercantiles en la vía pública en forma eventual o
temporal, por comerciante, se pagará una cuota diaria o mensual, de
acuerdo a lo siguiente:

1.- Ubicados en la periferia, plazas y parques:

a).- Fijos $ 6.57 diarios $ 200.00 mensual.
b).- Semi-fiJOS $ 8.22 diarios $ 250.00 mensual.
c).- Ambulantes $ 8.22 diarios $ 250.00 mensual.
d).- Vehículos de tracción mecánica $ 7.18 diarios $ 218.00
mensual.

2.- Mercados sobre ruedas:

33.33%
47.92%
21.35%
4.23%
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a).- Ambulantes vehículos de tracción mecánica $ 42.00 diarios. 4.23%
b).-En los mercados sobre ruedas comerciantes semifijos $ 41.00 4.23%

diarios.

a).- Ambulantes vehículos de tracción mecánica $ 40.56 diarios.
b).-En los mercados sobre ruedas comerciantes semifijos $ 39.52

diarios.

4.23%
4.23%
4.23%

INGRESOS CUOTA
CUOTA0.01 a 50,000.00

50,000.00 $ 244.00. 4.23%
50,001.00 a 250,000.00

a 250,000.00 $ 295.00. 4.23%
250,001.00 a 500,000.00

a 500,000.00 $ 333.00.
4.23%

500,001.00 1,000,000.00
a 1,000,000.00 $ 412.00.

4.23%
1,000,001.00 en adelante

en adelante $ 826.00.

3.- Fiestas tradicionales:
3.- Fiestas tradicionales:

a).- Semifijos $ 190.00 diarios.
b).- Ambulantes $ 40.00 diarios.
c).- Vehículos de tracción mecánica $ 40.00 diarios.

a).- Semifijos I 'l;l' $198.00 diarios.
b).- Ambulantes IJP" $ 42.00 diarios.
c).- Vehículos de tracc1~n ~e'eánica$ 42.00 diarios.

4.- Por los Sef\liC~é I . i~s de funcionamiento de locales
comerciales est ~~ .id~ icipio, se cobraran los siguientes
derechos en . os Ingresos anuales de acuerdo a la presentetabla:

4.- Por los servicios de licencias de funcionamiento de locales
comerciales establecidos en el municipio, se cobraran los siguientes
derechos en base a los ingresos anuales de acuerdo a la presentetabla:

lo comercios ambulantes fijos y semifijos cubrirán una cuota de $ 4.23%9.00 anual.

Por el registro en el Padrón Municipal, se pagara una cuota única de
4.23%

$ 199.00.

ARTíCULO 5.- Es objeto de este impuesto la realización de
espectáculos y diversiones públicas no grabadas por el Impuesto al
Valor Agregado, se pagará de conformidad a los conceptos, tasas ycuotas siguientes:

CAPíTULO CUARTO
DEL IMPUESTO SOBRE ESPECTÁCULOS y DIVERSIONES

PÚBLICAS

ARTíCULO 5.- Es objeto de este impuesto la realización de
espectáculos y diversiones públicas no grabadas por el Impuesto al
Valor Agregado, se pagará de conformidad a los conceptos, tasas y
cuotas siguientes:

11



1.- Bailes públicos 10.5% sobre ingresos brutos.
Bailes Privados $ 166.00 por evento. 1.-Bailes públicos 11.00% sobre ingresos brutos.

Bailes Privados $ 200.00 por evento.

IV.-Espectáculos musicales y artísticos 5% sobre ingresos brutos. ísticos 5% sobre ingresos brutos.

V,- Cualquier otra diversión o espectáculo no gravado con el V,- Cualqui o a d~ón o espectáculo no gravado con el
Impuesto al Valor Agregado pagara 5% sobre ingresos brutos. Im~gsto al V Id regado pagara 5% sobre ingresos brutos.

VI.- Exhibición y concursos 5% sobre ingresos brutos. VI.- : xñibi9ión y concursos 5% sobre ingresos brutos.

VIL- Aparatos musicales, donde se expendan bebidas alcohólic, $ ,-6 musicales, donde se expendan bebidas alcohólicas $ 4.23%
138.32 mensual. ~. ' .00 mensual.

VIII.- Mesa de billar instalada en locales sin venta de' b~as VI esa de billar instalada en locales sin venta de bebidas
alcohólicas $ 92,00 en locales en donde se exPAt~n bebid Ii!Jj:ohólicas $ 96,00 en locales en donde se expendan bebidas 4.23%
alcohólicas $ 181.00 mensual. e":" 'micohohcas $189,00 mensual. 4.23%

IX- Espectáculos Teatrales 4.2% sobre ingreso rutes. '\ IX,- Espectáculos Teatrales 4.4% sobre ingresos brutos, 4.23%

X,- Funciones de circos y carpas 4,2% se re ingre ~qs, X,- Funciones de circos y carpas 5,0% sobre ingresos brutos, 4.23%

XI.- Kermeses tivas 5~% sobre los XI.- Kermeses y otras diversiones lucrativas 5.50% sobre los
ingresos brutos. ~.J- ingresos brutos. 4.23%

4.23%
20.48%

Bailes privados; en los casos de que estas actividades sean Bailes privados; en los casos de que estas actividades sean
organizadas con objeto de recabar fondos para fines de beneficencia organizadas con objeto de recabar fondos para fines de beneficencia
o de carácter familiar, no se realizará cobro alguno o de carácter familiar, no se realizará cobro alguno.

11.-Espectáculos deportivos, taurinos, jaripeos y similares 5% sobre 11.-Espectáculos deportiv #taurinos, jaripeos y similares 5% sobre
ingresos brutos. ingresos brutos.

111.-Espectáculos culturales, no se realizara cobro alguno.

En el caso de que las actividades sean organizadas para recabar En el caso de que las actividades sean organizadas para recabar
fondos con fines de beneficencia y por instituciones de beneficencia, fondos con fines de beneficencia y por instituciones de beneficencia,
se bonificará hasta un porcentaje similar al impuesto respectivo. se bonificará hasta un porcentaje similar al impuesto respectivo.

XII.- Juegos Mecánicos y Electromecánicos se pagara por juego XII.- Juegos Mecánicos y Electromecánicos se pagara por juego
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6.0% sobre el ingreso bruto obtenido, juegos electrónicos, por cada
máquina que opere por medio de monedas o fichas y los juegos de
video se pagara $ 396.90 semestrales, en el mes de enero el primer
semestre y el mes de julio el segundo semestre.

XIII.- Expedición de licencia de funcionamiento para video-juegos,
por primera vez, videojuego $ 222.00.

CAPíTULO QUINTO
DEL IMPUESTO SOBRE lOTERíAS, RIFAS Y SORTEOS

ARTíCULO 6.- Es objeto de este impuesto la realización o
explotación de loterías, rifas y sorteos o juegos permitidos y
autorizados conforme a la Ley Federal de Juegos y Sorteos. Se
pagará con la tasa del 10.5% sobre el valor de los ingresos que se
perciban cuando se trate de eventos con fines de lucro, en el caso
de que éstos sean con el propósito para promover ventas, servicios
u otros, se pagará el mismo porcentaje, aplicando sobre el valor
comercial de los premios. Previo permiso de la Secretaría de
Gobernación.

CAPíTULO SÉXTO
DE lAS CONTRIBUCIONES ESPECIALES

SECCiÓN I 't., ,.
. DE lA CONTRIBUCiÓNPOR GA~,.V

ARTICULO 7.- Es objeto de esta co~l el gast~ publico
específico que- se origine por el eje~CiO d~-~a d~terminada
actividad de particulares. La Tesore] Munic~'_rorr;'lUlara y
notificara la resolución debidamente funda y motiv§da en la que se
determinarán los importes de las contríf ~ cargo de los
contribuyentes.

SECCiÓN 11
POR OBRA PÚBLICA

6.30% sobre el ingreso bruto obtenido, juegos electrónicos, por cada 4.23%
máquina que opere por medio de monedas o fichas y los juegos de
video se pagara $ 414.00 semestrales, en el mes de enero el primer
semestre y el mes de julio el segundo semestre.

ARTiCULO 8.- Es objeto de la contribuciónpor obra pública, la ARTiCULO 8.- Es objeto de la contribuciónpor obra pública, la

XIII.- Expedición de licencia de funcionamiento para video-juegos,
por primera vez, videojueg9.¡;~~232.00.

Cf~í:r,.UDQ.Ql!'NTO
DEL IMPUESTO~SB~~rLOTERIAS,RIFAS y SORTEOS

ARTíCULO 6.- s, eto de te impuesto la realización o
explotación ,.~~¡(~, r¡f:~ sorteos o juegos permitidos y
autorizado o f nne ~tla Ley Federal de Juegos y Sorteos. Se
pagará con I tJel 11:00% sobre el valor de los ingresos que se
perciban cuand e trate de eventos con fines de lucro, en el caso
de ~e ést~ean ~pnel propósito para promover ventas, servicios
u 0los pagará el mismo porcentaje, aplicando sobre el valor
,o~,~ e los premios. Previo permiso de la Secretaría de

CAPíTULO SÉXTO
DE lAS CONTRIBUCIONES ESPECIALES

SECCiÓN I
DE lA CONTRIBUCiÓN POR GASTO

ARTíCULO 7.- Es objeto de esta contribución el gasto público
específico que se origine por el ejercicio de una determinada
actividad de particulares. La Tesorería Municipal formulara y
notificara la resolución debidamente fundada y motivada en la que se
determinarán los importes de las contribuciones a cargo de los
contribuyentes.

SECCiÓN 11
POR OBRA PÚBLICA

4.23%

4.23%

13



I I •

01.- Por cursos de primeros auxilios de $568.00.
02.- Por cursos de combate de incendios de $568.00.
03.- Por cursos de rescate de $ 1,011.00.
04.- Por cursos de emergencias químicas de $1,011.00.
05.- Por cursos de evaluación y rescate en emergencia
mayores de $1,011.00.
06.- Por simulacro con unidad de bombeo de $1,895.00.
07.- Por simulacro sin unidad de bombeo de $ 1,265.00.
08.- Por asesoría en la selección, instalación y mantenimiento
de equipo contra incendio de $3,720.00.
09.- Por inspección para prevención de riesgos en edificios
públicos de $ 1,011.00.
10.- Por inspección para prevención de riesgos en edificios
comerciales de $ 1,011.00.
11.- Por inspección para prevención de riesgos en industrias de
$ 2,480.00.
12.- Por inspección para prevención de riesgos en instalación de
alto riesgo de $ 3,070.00 hasta $ 14,171.00.
13.- Por realizar supervisión preventiva de quema de fuegos y
artificios pirotécnicos en actividades cívicas, religiosas, evento
tradicionales $ 505.00. •
14.- Por revisión de los lugares en donde se almacenan
materiales peligrosos o explosivos $ 885.00.

01.- Por cursos de primeros auxilios de $592.00.
02.- Por cursos de combate de incendios de $592.00.
03.- Por cursos de rescate de $ 1,054.00.
04.- Por cursos de emergencias químicas de $1,054.00.
05.- Por cursos de evaluación y rescate en emergencia
mayores de $1,054.00.
06.- Por simulacro con unidad de bombeo de $1,976.00.
07.- Por simulacro Sil}ftfnidadde bombeo de $1,319.00.
08.- Por asesoría en I~se cgLqn,instalación y mantenimiento
de equipo cont~,qen' e $6180.00.
09.- Por insR~ccI6H:¡pa ., revención de riesgosen edificios
P10U'blipCOS.d:.,,~~~4¡~.2~~ ~., d . dif .

.- o~speqcl~paralJJ@venclon e nesgosen e liCIOS
comer~lales dJV 1~'Qq4.00.
11.- Po~nsR~cción'tara prevención de riesgosen industrias de
$2,587.0~., .,.. ..

,

~~-PO~'speccLon para prevencion de nesgosen instalación de
IIo iesgo de $~,202.00 hasta $ 14,780.00.
3.- (l¡.rrealizar supervisión preventiva de quema de fuegos y
rt Icio irotécnicos en actividades cívicas, religiosas, eventos

tradicionales $ 527.00.
116 Por revisión de los lugares en donde se almacenan
laferiales peligrosos o explosivos $ 923.00.

SECCiÓN I
POR lA EXPEDICION DE LICENCIAS PARA CONSTRUCCiÓN

4.23%
4.23%
4.23%

4.23%
4.23%

4.23%
4.23%

4.23%

4.23%

4.23%

4.23%

4.23%

11.- Por la inspección de las centrales productora~de energía l!J~ Por la inspección de las centrales productoras de energía 4.23%
termoeléctrica, térmica solar, hidroeléctrica, eóli@,,(j.~bltª-ifa, et.g¡¡,'termoeléctrica, térmica solar, hidroeléctrica, eólica, fotovoltaica, etc.,
así como de las instalaciones para la explotación del gas de lutitas o así como de las instalaciones para la explotación del gas de lutitas o
gas shale, para efectos de expedición y Licencia de Funcionamiento, gas shale, para efectos de expedición y Licencia de Funcionamiento,
se cobrara anualmente la siguiente tarifa:_'- '- 11 se cobrara anualmente la siguiente tarifa:

a) $ 25,000.00 por aerogenerador o unidad. ~~'/~ b) $ 26,075.00 por aerogenerador o unidad.

CAPíTULO OCT)e 1t CAPíTULO OCTAVO
DE lOS DERECHOS POR EXPEDICló1!itoS«CENCIAS, DE lOS DERECHOS POR EXPEDICiÓN DE LICENCIAS,

PERMISOS, AUTORIZACIONES Y CONCESIONES PERMISOS, AUTORIZACIONES Y CONCESIONES

SECCiÓN I
POR lA EXPEDICION DE LICENCIAS PARA CONSTRUCCiÓN

ARTíCULO 23.- Son objeto de estos derechos, la expedición de ARTíCULO 23.- Son objeto de estos derechos, la expedición de
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licencias por los conceptos siguientes:

1. Construcción, reconstrucción, demolición, reparación,
excavaciones, rellenos y remodelación de fachadas de fincas
urbanas, bardas, albercas, superficies horizontales y obras lineales
(la aprobación o revisión de planos de obras).

licencias por los conceptos siguientes:

1. Construcción, reconstrucción, demolición, reparación,
excavaciones, rellenos y remodelación de fachadas de fincas
urbanas, bardas, albercas, superficies horizontales y obras lineales
(la aprobación o revisión de planos de obras).

11.Licencias para ruptura de banquetas, empedrados o pavimento, 11.Licencias para ruptura' banquetas, empedrados o pavimento,
condicionadas a la reparación. condicionadas a la reparaélón

Son sujetos de estos derechos, las personas físicas o morales que
realicen por cuenta propia o ajena, obras de construcción,
reconstrucción o demolición de fincas urbanas, bardas, albercas,
superficies horizontales y obras lineales.

Por las nuevas construcciones y modificaciones a éstos se cobrará
por cada metro cuadrado de acuerdo con las siguientes categorías:

e) Tercera Categoría: casas habitación de tlp econorruco, como
edificios o conjuntos multifamiliares, considerados dentro de la
categoría denominada de interés social, así como los edificios
industriales con estructura de acero o madera y techos de
lámina, igualmente las construcciones con cubierta de concreto
tipo cascarón $ 0.25 x m2.

Son sujetos de esfftec ersonas físicas o morales que
realicen por cu-r~t RfbRi~ o jena, obras de construcción,
reconstrucció . óI~~élEr fincas urbanas, bardas, albercas,
superficies~"" . les ras lineales.

4.23%

4.23%

e) Tercera Categoría: casas habitación de tipo económico, como 4.23%
edificios o conjuntos multifamiliares, considerados dentro de la
categoría denominada de interés social, así como los edificios
industriales con estructura de acero o madera y techos de
lámina, igualmente las construcciones con cubierta de concreto
tipo cascarón $ 0.26 x m2.

po~as nuevas c nstrucciones y modificaciones a éstos se cobrará
po . 9a m~18 cu1'qradode acuerdo con las siguientes categorías:

a) 'r.igle'a Categoría: edificios destinados a hoteles, salas de
e"'i!i"'nión,oficinas, negocios comerciales y residencias que
tengan dos o más de las siguientes características: estructura
~oncreto reforzado o de acero, muros de ladrillo o similares,
ambrín, azulejo, muros interiores aplanados de yeso, pintura de
recubrimiento, piso de granito, mármol o calidad similar y
preparación para clima artificial $ 5.80 x m2

b) Segunda Categoría: las construcciones de casa habitación con
estructura de concreto reforzado, muros de ladrillo o bloque de
concreto, pisos de mosaico de pasta o de granito, estucado
interior, lambrín, azulejo, así como construcciones industriales o
bodegas con estructura de concreto reforzado $ 4.20 x m2.
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construcción, reconstrucción y ampliación de las obras que se
indican en el Código Financiero para los Municipios del Estado de
Coahuila de Zaragoza. En todo caso, el porcentaje a contribuir por
los particulares se dividirá conforme al mencionado procedimiento
entre los propietarios de los predios beneficiados.

construcción, reconstrucción y ampliación de las obras que se
indican en el Código Financiero para los Municipios del Estado de
Coahuila de Zaragoza. En todo caso, el porcentaje a contribuir por
los particulares se dividirá conforme al mencionado procedimiento
entre los propietarios de los predios beneficiados.

Es objeto de la Contribución por Obra Pública, la construcción,
reconstrucción y ampliación de: Obra Pública, la construcción,

1.- Vías públicas, tales como calles, avenidas, calzadas, viaductos,
pasos a desnivel, obras de seguridad relacionadas con el tránsito de
vehículos y peatones, puentes y plazas.

11.- Introducción de agua potable a los poblados y desagüe general 11._Introd
de los mismos. ag a~otable a los poblados y desagüe general

111.-Redes de distribución de agua potable, drenaje y alcantarillado.
v ción de agua potable, drenaje y alcantarillado.

IV.- Alumbrado Público.

V.- Obras de electrificación.

VI.- Conexión a la red general de agua potable a centros e VI 'anexión a la red general de agua potable a centros de
población. ~~~ ,Bación.

VII.- Conexión del sistema general de dr~e enb;.,qs~ VII.- Conexión del sistema general de drenaje a centros de
población. \....". población.

VIII.- Obras básicas para agua potable y fje. 1>1 VII1.-Obras básicas para agua potable y drenaje.

IX.- Centros deportivos y recreativos, parq ~s. IX.- Centros deportivos y recreativos, parques y jardines.
X.- Caminos

X.- Caminos
XI.- Bordos, canales de irrigación.

XI.- Bordos, canales de irrigación.

XII.- Obras de embellecimiento y remodelación de parques y XII.- Obras de embellecimiento y remodelación de parques y
jardines. jardines.
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XIII.- Otras obras públicas que generen beneficios en su ejecución a XIII.- Otras obras públicas que generen beneficios en su ejecución a
los inmuebles y/o cooperadores. los inmuebles y/o cooperadores.

1.- Será voluntaria aquéll ndá'i)~ual los particulares aporten total o
parcialmente la su~c 'cWía ~ra realizar las obras de que se
trate en forma esg~tár1'é:a y1J~~l!lrdO con el plan correspondiente,
o a promoción de ,~, M-idades' nftí'nicipales."'.La coopera n vo n ~se convertirá en contribución obligatoria
una vez for~izaét el convenio correspondiente y será exigible en
los..términos resente ordenamiento y de las leyes fiscales
relaTIV:s.

SECCiÓN 111 SECCiÓN 111

Las contribuciones a que se refiere esta sección podrán ser de Las contribuciones a que se refiere esta sección podrán ser de
carácter voluntario, o de carácter obligatorio, de acuerdo con las carácter voluntario, o de carácter obligatorio, de acuerdo con las
siguientes normas: siguientes normas:

1.- Será voluntaria aquélla en la cual los particulares aporten total o
parcialmente la suma necesaria para realizar las obras de que se
trate en forma espontánea y de acuerdo con el plan correspondiente,
o a promoción de las autoridades municipales.

La cooperación voluntaria se convertirá en contribución obligatoria
una vez formalizado el convenio correspondiente y será exigible en
los términos del presente ordenamiento y de las leyes fiscales
relativas.

2.- Serán obligatorias las que establezca el Ayuntamiento con ést~~, .- , bligatorias las que establezca el Ayuntamiento con éste
carácter para cubrir los costos de las obras que, enunciativamer(f y Gará a~cubrir los costos de las obras que, enunciativamente y
no limitativamente, se señalan a continuación. ~ nc limitativamente, se señalan a continuación.

a) La pavimentación o repavimentación de las vías públic ' a) La pavimentación o repavimentación de las vías públicas y
la. construcción de banquetas y de guarn~Ji~es de I .. la construcción de banquetas y de guarniciones de las
mismas. t!'S' , ", mismas.
b) La electrificación de las zonas urbar r~~ft.~o b) La electrificación de las zonas urbanas o rurales, tanto
para usos domésticos como para df~~s in u~tnal$w y para usos domésticos como para usos industriales y
agropecuarios. ~,~ ¡~ agropecuarios.
e) Las necesidades para adop ar o meJo,ar.el alumbrado c) Las necesidades para adoptar o mejorar el alumbrado

público. ~l:" público.
d) Las que se requieran para ado lar o mejiar los servicios d) Las que se requieran para adoptar o mejorar los servicios
de agua potable, drenaje sanitari re.oae pluvial y gas de agua potable, drenaje sanitario, drenaje pluvial y gas
natural para uso doméstico. natural para uso doméstico.
e) Las necesarias para la construcción y conservación de e) Las necesarias para la construcción y conservación de

caminos vecinales. caminos vecinales.
f) Las demás que determine el Ayuntamiento. f) Las demás que determine el Ayuntamiento.
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POR RESPONSABILIDAD OBJETIVA
POR RESPONSABILIDAD OBJETIVA

ARTíCULO 9.- Es objeto de esta contribución la realización de
actividades que dañen o deterioren bienes del dominio público
propiedad del Municipio, tales como: instalaciones, infraestructura
caminera, hidráulica y de servicios, de uso comunitario y beneficio
social y se pagará en la Tesorería Municipal, dentro de los quince
días siguientes en que se notifique al contribuyente el resultado de la
cuantificación de los daños o deterioros causados.

ARTíCULO 9.- Es objeto de esta contribución la realización de
actividades que dañen o deterioren bienes del dominio público
propiedad del Municipio, tales como: instalaciones, infraestructura
caminera, hidráulica y de servicios, de uso comunitario y beneficio
social y se pagará en la tesorería Municipal, dentro de los quince
días siguientes en que se Q!,Ótifiqueal contribuyente el resultado de la
cuantificación de los daño ~t' ros causados.

CAPíTULO SÉPTIMO
DE lOS DERECHOS POR lA PRESTACiÓN DE SERVICIOS

PÚBLICOS

SECCiÓN I SECCiÓN I
DE lOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE y ALCANTARillADO DE lOS SER 'lOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARilLADO

ARTíCULO 10.- Es objeto de este derecho la prestación de los AR . lQ~.- Es Objeto de este derecho la prestación de los
servicios de agua potable y alcantarillado a los habitantes de servi~ agua potable y alcantarillado a los habitantes del
Municipio, en los términos de la Ley de Aguas para los MuniciP.J0s ~nrqJPlo, eo)'los términos de la Ley de Aguas para los Municipios
del Estado de Coahuila de Zaragoza. .4t' del Estado de Coahuila de Zaragoza.

Están sujetos al pago de este derecho. los propietarios o po;e~, s E~jetos al pago de este derecho, los propietarios o poseedores
de predios que establece la ley de Aguas para los 'Municipios q~ redios que establece la ley de Aguas para los Municipios del
Estado de Coahuila de Zaragoza. "'< ? ~tado de Coahuila de Zaragoza.

Los servicios de agua potable y alcantarillado presta;'~ és Los servicios de agua potable y alcantarillado se prestaran a través
del organismo descentralizado denomin ~tema Municipal de del organismo descentralizado denominado Sistema Municipal de
Agua y Saneamiento de Parras Coahuil la d~~inaci'ó'n de las Agua y Saneamiento de Parras Coahuila y la determinación de las
cuotas y tarifas estará a lo dispuesto e la Ley d~g'"U~§ para los cuotas y tarifas estará a lo dispuesto en la Ley de Aguas para los
Municipios del Estado de Coahuila de zara~oza_.. Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza.

NUEVOLos servicios a que se refiere esta sección se causarán y cobrarán
conforme a los conceptos y tarifas siguientes:

TIPO: 1 DOMESTICO

RANGO M3 AGUA DRENAJE20 % SUBTOTAl IVA TOTAL

0-15 45.03 9.01 54.03 1.44 55.47
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, I ,

16-20 2.86 0.57 3.43 0.09 3.52
21-30 2.94 0.59 3.53 0.09 3.62
31-50 3.12 0.62 3.74 0.10 3.84
51-75 3.41 0.68 4.09 0.11 4.20
76-100 3.76 0.75 4.52 0.12 4.64
101-150 4.12 .... 0.82 4.94 0.13 5.07

MASDE150 4.60 r 0.92, 5.52 0.15 5.66,,-~
)P~;,COMERCIAL

RANGO M3 ~~ :1l~NAJ~5% SUBTOTAL IVA TOTAL
0-15-'(f~9 ~~2 72.11 11.54 83.65
16-20 It 1.28 6.38 1.02 7.41
21-30 .... 57 1.39 6.96 1.11 8.07u~ .. 1.54 7.69 1.23 8.92
5 6.39 1.60 7.99 1.28 9.26

, " " 7.04 1.76 8.79 1.41 10.20
1.93 9.65 1.54 11.20

V1ASJ~J150 8.68 2.17 10.85 1.74 12.59

~

~~~ RANGOM3

TIPO: 3 INDUSTRIAL
AGUA DRENAJE30 % SUBTOTAL IVA TOTAL

~\ 0-15 62.85 18.86 81.71 13.07 94.78'j 16-20 5.38 1.61 6.99 1.12 8.11
:~;~ 21-30 6.00 1.80 7.80 1.25 9.05

~

31-50 6.22 1.87 8.09 1.29 9.38
51-75 6.72 2.02 8.74 1.40 10.14- 76-100 7.37 2.21 9.58 1.53 11.11

101-150 8.08 2.42 10.50 1.68 12.18
MASDE150 10.24 3.07 13.31 2.13 15.43
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SECCION 11
DE lOS SERVICIOS DE RASTROS SECCION 11

DE lOS SERVICIOS DE RASTROS

11.-Reparto por canal:

1) Vacuno res $ 23.:QO. b~
2) Porcino :0-0. "~
3) lanar y cabrío $ 7_0ñl.. ",.,
4) Becerro leche $ 7.00.~'1>

ARTíCULO 12.- los rastros, mataderos y e . ~9Jas particulares
autorizados por el Ayuntamiento, que introduz~ carne de animales
sacrificadas en otros Municipios cubrirán a la Tesorería Municipal un
50% de la tarifa señalada en la fracción I del artículo anterior.

$103.00 por cabeza.
$ 50.00 por cabeza.
$ 15.00 por cabeza.
$ 14.00 por cabeza.
$ 5.00 por cabeza.
$ 23.00 por cabeza.

4.23%

ARTíCULO 11.- Serán objeto de este derecho los servrcios de
pesaje, uso de corrales, carga y descarga, uso de cuarto frío,
matanza y reparto que se presten a solicitud de los interesados o
por disposición de la ley, en los rastros o en lugares destinados al
sacrificio de animales, previamente autorizados.

1) Vacuno res
2) Porcino
3) Lanar y cabrío
4) Becerro leche
5) Aves
6) Equino

ARTíCULO 11.- Serán objeto de este derecho los servicios de
pesaje, uso de corrales, carga y descarga, uso de cuarto frío,
matanza y reparto que se presten a solicitud de los interesados o
por disposición de la ley, en los rastros o en lugares destinados al
sacrificio de animales, pre~'fmente autorizados.

No se causará el d~r.echo\ uso e corrales, cuando los animales
que se introduzc ri~ aci'iftWel mismo día.

No se causará el derecho por uso de corrales, cuando los animales
que se introduzcan sean sacrificados, el mismo día.

los servicios a que se refiere esta sección se causarán y cobrarán
conforme a los conceptos y tarifas siguientes:

1.- Por servicio de matanza en el rastro municipal:

4.23%
4.23%
4.23%
4.23%
4.23%
4.23%

ARTíCULO 13.- La Tesorería Municipal podrá aplicar tarifa a los ARTíCULO 13.- La Tesorería Municipal podrá aplicar tarifa a los
siguientes conceptos: siguientes conceptos:

1) Vacuno res
2) Porcino
3) Lanar y cabrío
4) Becerro leche

$ 24.00.
$ 7.00.
$ 7.00.
$ 7.00.

4.23%

ARTíCULO 12.- Los rastros, mataderos y empacadoras particulares
autorizados por el Ayuntamiento, que introduzcan carne de animales
sacrificadas en otros Municipios cubrirán a la Tesorería Municipal un
50% de la tarifa señalada en la fracción I del artículo anterior.
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1.- Por la introducción de animales a los corralones del Rastro 1.- Por la introducción de animales a los corralones del Rastro 4.23%
Municipal $ 18.00. Municipal $ 19.00.

marcas, aretes y señales de sangre $ 4.23%

IV.-Por acreditar el ganado y los productos derivados de la matanza
$2.30 por unidad. oductos derivados de la matanza 01

4.23/0

11.-Por el empadronamiento de personas físicas o morales que se 11.-Por el empadronamiento de personas físicas o morales que se 4.23%
dediquen al sacrificio de ganado, comercio de carnes y derivados $ dediquen al sacrificio de ganado, comercio de carnes y derivados $
38.00. 40.00.

III.-Por el registro de fierros, marcas, aretes y señales de sangre $ III.-Por el registro de fierr
52.00. 54.00.

SECCiÓN 111
DE LOS SERVICIOS DE ALUMBRADO PÚBLICO SECCiÓN 111

ERVICIOS DE ALUMBRADO PÚBLICO
ARTíCULO 14.- Es objeto de este derecho la prestación del servicio
de alumbrado público para los habitantes del Municipio. Se entiendt
por servicio de alumbrado público, el que se proporcione en caIgrs,
plazas, jardines y otros lugares de uso común del municipio.

ARlj b.() 14.- Es objeto de este derecho la prestación del servicio
táe aTum~d9 público para los habitantes del Municipio. Se entiende
.r ~icio"ae alumbrado público, el que se proporcione en calles,
p zas, jardines y otros lugares de uso común del municipio.

La tarifa mensual correspondiente al derecho de alumbrado púf l· , L a mensual correspondiente al derecho de alumbrado público,
será la obtenida como resultado de dividir el cost~nual gloo ~ra la obtenida como resultado de dividir el costo anual global
general actualizado erogado por el municipio e r~stación d ~eneral actualizado erogado por el municipio en la prestación de
este servicio, entre el número de usuarios regrs ra ':Gomisictn este servicio, entre el número de usuarios registrado en Comisión
Federal De Electricidad y el número de predio' rústicos; Q ~bllfos Federal De Electricidad y el número de predios rústicos o urbanos
detectados que no están registrados enl_F~ El result~dovserá detectados que no están registrados en la CFE. El resultado será
dividido en 12, y lo que de cómo res~o de~~ ope:r~ción se dividido en 12, y lo que de cómo resultado de esta operación se
cobrara en cada recibo que la CFE expiCi'ay su moñm'lffó podrá ser cobrara en cada recibo que la CFE expida y su monto no podrá ser
superior al 9% de las cantidades que deb? agar I*contribuyentes superior al 9% de las cantidades que deban pagar los contribuyentes
en forma particular, por el consumo de ener léatClca. en forma particular, por el consumo de energía eléctrica.

Los propietarios o poseedores de predios rústicos o urbanos que no Los propietarios o poseedores de predios rústicos o urbanos que no
estén registrados en la Comisión Federal de Electricidad, pagaran la estén registrados en la Comisión Federal de Electricidad, pagaran la
tarifa resultante mencionada en el párrafo anterior, mediante el tarifa resultante mencionada en el párrafo anterior, mediante el
recibo que para tal efecto expida la Tesorería Municipal. Se entiende recibo que para tal efecto expida la Tesorería Municipal. Se entiende
para los efectos de esta Ley por "costo anual global general para los efectos de esta Ley por "costo anual global general
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actualizado erogado" la suma que resulte del total de las actualizado erogado" la suma que resulte del total de las
erogaciones por gasto directamente involucrado con la prestación de erogaciones por gasto directamente involucrado con la prestación de
este servicio traídos a valor presente tras la aplicación de un factor este servicio traídos a valor presente tras la aplicación de un factor
de actualización que se obtendrá para el ejercicio 2015 dividiendoel ~e actualizaciónque se obtendrápara el ejercicio2016 dividiendoel
índiceNacionalde Precios al Consumidordel mes de Noviembrede Indice Nacional de Precios al Consumidor del mes de Octubre de
2014 entre el índice Nacional de Precios del Consumidor 2015 entre el índice Nacional de Precios del Consumidor
correspondienteal mesde Octubrede 2013. correspondienteal mesde 9,ctubrede 2014.

!?y
~'i{

,S~?.Q1.9N IV
DE lO~.","SERt1c1d' N MERCADOS

..~
ARTíCULO 15.- Es objeto de este derecho la prestación de ARTíCULO 15.- l? o~e,o, e ste derecho la prestación de
servicios de administración de mercados que proporcione el servicios g a~,~"i~~r8(f¡o~~demercados que proporcione el
Municipio.Por mercadosse entenderá,tanto los lugares construidos Municipio. me'ifd8~~t enten~e~á,tanto los luqarescons~ruidos
para tal efecto, con las características que definen este tipo de para tal efeétb, .con las características que definen este tipo de
edificios, como los lugares asignados en plazas, calles o terrenos edificios, com~~ lugares asignados en plazas, calles o terrenos
para efectos de comercialización de productos o prestación de par~ect~de ~omercialización de productos o prestación de
servicios en locales fijos o semifijos. También será objeto de este se~tlflo e locales"'fijoso semifijos. También será objeto de este
derecho,el usodel piso en mercadospropiedadmunicipal. der . o del piso en mercadospropiedadmunicipal.

SECCiÓNIV
DE lOS SERVICIOSENMERCADOS

Por servicios de administración de mercados se entenderá la
asignaciónde lugares o espacios para instalaciónde locale"~s o
semifijos y el control de los mismos; los servicios de aseo,
mantenimiento,vigilancia y demás relacionadoscon I~~eración
funcionamiento, tanto de mercados construidos, como~e lugares
destinadosa la comercializaciónpor partedelAY~:
El derecho por Servicios de Mercadospalrá confórine a las
cuotas siguientes, atendiendo a las base-sPre~tas en e:i Código
Financieropara los Municipiosdel Estad e Coah~~ragoza.

1.- $ 12.18 mensual por metro cuadradode P~s-erfiCI'aSignada en
localesubicadosen mercadosde propiedad;:¡Wffi~1.

r servrcios de administración de mercados se entenderá la
aS'lgnéilGiónde lugares o espacios para instalaciónde locales fijos o
se~itij'trs y el control de los mismos; los servicios de aseo,
m~nimiento, vigilancia y demás relacionadoscon la operación y
~~hcionamiento,tanto de mercados construidos, como de lugares
destinadosa la comercializaciónpor partedel Ayuntamiento.

El derecho por Servicios de Mercados se pagará conforme a las
cuotas siguientes, atendiendo a las bases previstas en el Código
Financieropara los Municipiosdel Estadode Coahuilade Zaragoza.

1.-$ 13.00 mensual por metrocuadradode superficieasignadaen
localesubicadosen mercadosde propiedadmunicipal.

11.-$ 6.55 mensualpor metro cuadradode superficieasignadaen
lugareso espaciosen plazas o terrenosdedicadoscomomercado. 11.-$ 7.00 mensual pormetro cuadradode superficieasignadaen

lugareso espaciosen plazaso terrenosdedicadoscomomercado.

111.-$ 200.00 mensualcomo cuotafija paracomerciantes 111.-$ 209.00 mensualcomo cuota fija para comerciantes
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ambulantes en mercados.
ambulantes en mercados.

11. Por la prestación de servrcios especiales se cobrará de 11. Por la prestación de servicros especiales se cobrará de
conformidad con lo que se estipule en el contrato correspondiente, conformidad con lo que se estipule en el contrato correspondiente,
que se celebre con los usuarios o sus representantes. que se celebre con los usuarios o sus representantes.

SECCiÓN V
DE lOS SERVICIOS DE ASEO PÚBLICO

ARTíCULO 16.- Es objeto de este derecho la prestación del servicio
de aseo público por parte del ayuntamiento a los habitantes del
Municipio. Se entiende por aseo público la recolección de basura de
calles, parques, jardines y otros lugares de uso común, así como la
limpieza de predios baldíos sin barda o sólo cercados, a los que el
ayuntamiento preste el servicio en atención a una política de
saneamiento ambiental de las comunidades.

1. los propietarios de casa habitación, restaurantes, variedades en
zona de tolerancia, clínicas, hospitales, cines, gasolineras, cantinas,
fruterías, teatros, boticas, farmacias, droguerías, supermercados,
central camionera, industrias, fábricas, talleres, escuelas privadas,
tecnológicos, universidades, consultorios, despachos,
establecimientos comerciales y similares, parques recreativ
clubes sociales, pagarán mensualmente por el
recolección de basura de acuerdo a lo siguiente:

$ 25.00.
$ 65.00.
$150.00.

Tarifa fija a particulares
Tarifa fija para negocios
Tarifa fija para Industrial
Considerando que lo anterior se cobrará en e
mensualmente.

los residuos sólidos domiciliarios o indula:es ' eligr os, que
autoriza la PROFEPA, no incluyen aclites, estop ac'O'h aceite,
productos químicos, desechos hosPitala~~s y demás de naturaleza
análoga por lo tanto el servicio de recole sción " basura no los
incluye. >' '

SECCiÓN V
DE lOS SERVICIOS DE ASEO PÚBLICO

ARTíCULO 16.- Es objeto de este derecho la prestación del servicio
de aseo público por partil:deI ayuntamiento a los habitantes del
Municipio. Se entiende p0[faseo público la recolección de basura de
calles, parques, jardines ~i~~SlI'Qgares de uso común, así como la
limpieza de predios íO_S~ ba7{t~o sólo cercados, a los que el
ayuntamiento pr~e servl~º §'A atención a una política de
saneamiento amblen a las co~idades.

1. los propf~t9.ri e sp habitación, restaurantes, variedades en
zona de toler~ ía clínic~s~hospitales, cines, gasolineras, cantinas
fruterías, teatro oticas, farmacias, droguerías, supermercados,
cent'al camioftera, ndustrias, fábricas, talleres, escuelas privadas,
tec~lt iceY. universidades, consultorios, despachos,
,~~a'BleG e,ntos comerciales y similares, parques recreativos,
~brS socl~les, pagarán mensualmente por el servicio de
ret€OleCciÓnde basura de acuerdo a lo siguiente:

T~ a particulares $ 26.00.
Ta '1 a fija para negocios $ 68.00.
-arifa fija para Industrial $156.00.
Considerando que lo anterior se cobrará en el recibo de predial
mensualmente.

4.23%
4.23%
4.23%

los residuos sólidos domiciliarios o industriales no peligrosos, que
autoriza la PROFEPA, no incluyen aceites, estopas con aceite,
productos químicos, desechos hospitalarios y demás de naturaleza
análoga por lo tanto el servicio de recolección y basura no los
incluye.
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1.- El número de metros lineales de frente a la vía pública de
cada predio por donde deba prestarse el servicio de
recolección de basura.

III.-Se podrá incluir como derecho el aseo público.

1.- El número de metros lineales de frente a la vía pública de
cada predio por donde deba prestarse el servicio de
recolección de basura

aseo público.

2.- La superficie total del predio baldío sin barda o sólo
cercado, que sea sujeto a limpia por parte del ayuntamiento.

3.- La periodicidad y forma en que deba prestarse el servicio
de recolección de basura en los casos de usuarios que
soliciten servicios especiales mediante contrato.

1.- Por la recolección de basura en calles, plazas o parques,
con motivo de la celebración de un evento.

2.-Por la recolección de residuos sólidos que genere una feria
o evento que perdure uno o más días.

3.- El servicio de recolección de basura que se
medio de camión.

4.-EI servicio municipal de recolección de basura no reco
desechos biológicos infecciosos en instituciones~el que p
el contenido de la basura requiera de un s~cial para
lo cual se cumplirá con lo que mar~e e I ntra o
respectivo. \" l~

5.· Cuandopor la cantidadde deLo só .~mi~iario no
contaminante requiera abrir una ce\._espeCij C6sto de la
mismaserácubiertaporel usuario. .......,

6.- Cuando por la cantidad de desecho industrial no
contaminante requiera abrir una celda especial, el costo de la
misma será cubierto por el usuario.

7.- Apoyo de casos de contingencias ambientales tales como:
seccionamiento y/o tala de árboles, limpieza de derrame de

2.- La superficie total del predio baldío sin barda o sólo
cercado, que sea sujeto a limpia por parte del ayuntamiento.

3.- La periodicidad y,~~rmaen que deba prestarse el servicio
de recolección de ~~qra\in los casos de usuarios que
soliciten servicio p~,gálesmediante contrato.

1.- '10 a recolec', ,n de basura en calles, plazas o parques,
con mot~~f la cel~Braciónde un evento.

.-Po,re~cción de residuos sólidos que genere una feria
ento que perdure uno o más días.

recolección de basura que se realice por

.-EI servicio municipal de recolección de basura no recogerá
desechos biológicos infecciosos en tnstitucrones en el que por
el contenido de la basura requiera de un servicio especial para
lo cual se cumplirá con lo que marque en el contrato
respectivo.

5.- Cuando por la cantidad de desecho sólido domiciliario no
contaminante requiera abrir una celda especial, el costo de la
misma será cubierta por el usuario.

6.- Cuando por la cantidad de desecho industrial no
contaminante requiera abrir una celda especial, el costo de la
misma será cubierto por el usuario.

7.- Apoyo de casos de contingencias ambientales tales como:
seccionamiento y/o tala de árboles, limpieza de derrame de
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materiales residuos peligrosos y no peligrosos; el importe de
los derechos requerirá la valuación de los apoyos según el
caso para la determinación del importe total.

SECCiÓN VI
DE lOS SERVICIOS DE SEGURIDAD PÚBLICA

materiales residuos peligrosos y no peligrosos; el importe de
los derechos requerirá la valuación de los apoyos según el
caso para la determinación del importe total.

8.- Por limpieza de lotes baldíos, previo requerimiento al
propietario; por la autoridad municipal, se requerirá el pago del
servicio.

9.- Por limpieza, reti d~scombro y maleza, previa solicitud
del propietario ~ . ,

¡,¡:,
"k'", ~if;iI

' ,tJ -TON VI
v-.i¡¡!h ,.. >¡O~"'" ,

4 '3 S"SER OS1DESEGURIDAD PUBLICA,~J. obje de este derecho los servicios prestados
por las autorid~es municipales en materia de seguridad pública,
ca a me as ~lsposiciones reglamentarias que rijan en el
Mutl~ . os Servicios de Seguridad Pública comprenden las
.actiJ!: de vigilancia que se otorguen a toda clase de
tsta51.,.~m otos que presten servicios públicos a solicitud de éstos
~,e oficio, cuando la autoridad municipal correspondiente lo juzgue
neGesarioo conveniente.
V

ARTICULO 18.- El pago de este derecho se efectuará en la
~sorería Municipal conforme a la siguiente tarifa:

1.- Los centros de afluencia permanente de personas, como
terminales de transporte, centros deportivos, espectáculos de todo
género y lugares similares, pagarán los gastos correspondientes a
los elementos comisionados para la prestación del servicio, mismos
que se establecerán en el convenio correspondiente

4.23%

8.- Por limpieza de lotes baldíos, previo requerimiento al
propietario; por la autoridad municipal, se requerirá el pago del
servicio.

9.- Por limpieza, retiro de escombro y maleza, previa solicitud
del propietario $ 25.00 m2.

ARTíCULO 17.- Son objeto de este derecho los servicios prestados
por las autoridades municipales en materia de seguridad pública,
conforme a las disposiciones reglamentarias que rijan en el
Municipio. Los Servicios de Seguridad Pública comprenden las
actividades de vigilancia que se otorguen a toda clase de
establecimientos que presten servicios públicos a solicitud de és1hs
o de oficio, cuando la autoridad municipal correspondiente lo 'uz~ue
necesario o conveniente.

ARTíCULO 18.- El pago de este derecho se efEf~ará en
Tesorería Municipal conforme a la siguiente tarif~',l

1.- Los centros de afluencia permanente ere pers~'as, o
te~minales de tran~p~rte, centros ?eport~i ~'t~ctácuIO~\de ~odo
genero y lugares Similares, pagaran los astas ca' spondlentés a
los elementos comisionados para la pres ación del s ei~';mismos
que se establecerán en el convenio corre~ _ndiente

En fiestas con carácter social en general
elemento.

por cada

Con empresas o instituciones se firmara contrato por el periodo que
sea solicitado el servicio, considerando sueldo, aguinaldo, equipo,
uniformes y accesorios que se otorgan a los elementos.

En fiestas con carácter social en general $ 125.00 por cada 4.23%
elemento.
Con empresas o instituciones se firmara contrato por el periodo que
sea solicitado el servicio, considerando sueldo, aguinaldo, equipo,
uniformes y accesorios que se otorgan a los elementos.
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a) Las autorizaciones de traslado de cadáveres fuera del
Municipio $ 139.00.

b) Las autorizaciones de traslado de cadáveres o restos a
cementerios del Municipio $ 93.00.

e) Los derechos de internación de cadáveres al Municipio $93.00 4.23%
d) Las autorizaciones de uso del depósito de cadáveres $93.00. 4.23%
e) Las autorizaciones de construcción de monumentos $ 131.00. 4.23%

Por el cierre de calles para la celebración de eventos de uno a Por el cierre de calles para la celebración de eventos de uno a
cinco salarios mínimos diarios vigentes en la entidad por 4 horas. cinco salarios mínimos diarios vigentes en la entidad por 4 horas.

Por rondines de vigilancia eventual, individualizada, uno a cinco Por rondines de vigilancia eventual, individualizada, uno a cinco
salarios mínimos diarios vigentes en la entidad. salarios mínimos diarios vigentes en la entidad.

11.- Vigilancia pedestre especial:
11.- Vigilancia pedestre especial:

JS~t/ss
1.- En áreas habita¿'bn~!~~~oliCitud del comité de vigilancia
por servicios Rrestadi:j~~or elementos policíacos de a pie uno
a cinco sala1~~1nini'6s ia~s vigentes en la entidad, por
elemento

4.23%
4.23%

1.- En áreas habitacionales a solicitud del comité de vigilancia
por servicios prestados por elementos policíacos de a pie uno
a cinco salarios mínimos diarios vigentes en la entidad, por
elemento.

SECCiÓN VII
DE lOS SERVICIOS EN PANTEONES SECCiÓN VII

S SÉRVICIOS EN PANTEONES

ARtCUlO .- "' objeto de este derecho, la prestación de
serv..c'itt'~e acionados con la vigilancia, administración, limpieza,
regla~tación de panteones y otros actos afines a la inhumación o

hJMació~e cadáveres en el Municipio.

El~g9'de este derecho se causará conforme a los conceptos y
t~'isPsigUientes:

ARTíCULO 19.- Es objeto de este derecho, la prestación de
servicios relacionados con la vigilancia, administración, limpieza,
reglamentación de panteones y otros actos afines a la inhumació
exhumación de cadáveres en el Municipio.

El pago de este derecho se causará conforme a los con'Cep
tarifas siguientes:

1.- Servicios de vigilancia y reglamentación
.- Servicios de vigilancia y reglamentación

11.- Por servicios de administración:
11.- Por servicios de administración:

a) Servicios de inhumación
b) Servicios de exhumación

$ 89.00.
$ 56.00.

n) Servicios de inhumación
o) Servicios de exhumación

$ 93.00.
$ 58.00.
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c) Refrendo de derechos de inhumación $ 56.00. p) Refrendo de derechos de inhumación $ 58.00. 4.23%d) Servicios de re inhumación $ 56.00. q) Servicios de re inhumación $ 58.00. 4.23%e) Depósitos de restos en nichos o gavetas $ 56.00. r) Depósitos de restos en nichos o gavetas $ 58.00. 4.23%f) Construcción, reconstrucción o profundización s) Construcción, reconstrucción o profundizaciónde fosas $ 56.00. de fosas $ 58.00. 4.23%g) Construcción o reparación de monumentos $ 56.00. t) Construcción o reparación de monumentos $ 58.00. 4.23%h) Mantenimiento de pasillos, andenes y en general u) Mantenimiento de RBsillos,andenes y en generalde los servicios generales de los panteones $ 63.00. de los servicios generales~e los.panteones $ 66.00. 4.23%i) Certificación por expedición o reexpedición de v) Certificación por expedj~tl:o reexpedición deAntecedentes de título o de cambio de titular $ 126.00. Antecedentes de títYIÓr~e~.mbio'tte titular $ 131.00. 4.23%j) Servicios inhumación de cuerpo incinerado. $ 126.00. w) Servicios ¡r1'ii'umayJón~ff>o incinerado. $ 131.00.k) Encortinados de fosa, construcción de bóvedas, x) Encortinag~~o~~,pstrucción de bóvedas,cierre de gavetas o nichos, construcción de
cierre de ga~laS~"ni~~ construcción deTaludes y ampliaciones de fosas. $ 56.00. taludes y a'rtt'Rliacip15ese~sas. $ 58.00. 4.23%1) Gravados de letras, números o signos y) Grava~~etras, números o signospor unidad $ 56.00. por. idad '" $ 58.00.

4.23%m) Monte y desmonte de monumentos. $ 61.00. Monte y desmonte de monumentos. $ 64.00.
4.23%

111.-Por servicios de limpieza se entienden los siguientes: as!(~\U.l- o s icios de limpieza se entienden los siguientes: aseo,
limpieza, desmonte y mantenimiento en general de los panteo et( hmLPiea, desmonte y mantenimiento en general de los panteones.

En los casos en que de acuerdo con las disposiclol1~s En 011 casos en que de acuerdo con las disposiciones
administrativas que dicte el Ayuntamiehto, el M~cipio h19aj a nn istrativas que dicte el Ayuntamiento, el Municipio haga
inhumaciones a título gratuito, no se estará obligaa~ pagar eT ~humaciones a título gratuito, no se estará obligado a pagar el
derecho por servicios en panteón a que se refie~,ít~IO. ~ derecho por servicios en panteón a que se refiere este capítulo.

El pago de los derechos por servicios e~anteones, se hará la El pago de los derechos por servicios en panteones, se hará en la
T.es~reríaMunicipal antes d~ la ejecució e S~i~~, -; ~i~f.Jíahábil Tesorería Municipal antes de la ejecución del servicio, o al día hábil
SigUiente, conforme a la tarifa que esta lezca la~.;lngresos siguiente, conforme a la tarifa que establezca la ley de Ingresos
Municipal. V Municipal.

SECCiÓN VIII
DE lOS SERVICIOS DE TRÁNSITO SECCiÓN VIII

DE lOS SERVICIOS DE TRÁNSITO

ARTíCULO 20.- Son objeto de estos derechos, los servicios que ARTíCULO 20.- Son objeto de estos derechos, los servicios que
presten las autoridades en materia de tránsito municipal por los presten las autoridades en materia de tránsito municipal por los
si uientes conce tos: si uientes conceptos:
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IV.- Por altas y bajas de vehículos particulares a servicio público
siendo el mismo propietario $ 409.00. 4.23%

" I

1.- Por la expedición de concesiones del servrcro público de
transporte de personas u objetos en carreteras bajo control del
Municipio, pagarán por única vez por cada vehículo de acuerdo a la
siguiente.

1.- Por la expedición de concesiones del servicro público de
transporte de personas u objetos en carreteras bajo control del
Municipio, pagarán por única vez por cada vehículo de acuerdo a la
siguiente.

TABLA TABLA

TABLA

1.- Taxis
2.- Vehículos de carga
3.- Combis, microbuses y autobuses

$ 6,448.00.
$ 12.896.00.
$ 19.324.00.

1.- Taxis
2.- Vehículos de.sr.9fl
3.- Combis, mic1obu~s

$ 6,725.00.
$ 13,451.00.
$ 20,155.00.

11.- Por permiso de ruta para servicio de pasajeros o carga de
camiones en carreteras bajo control del Municipio y para servicios
urbanos de sitio o ruleteros, independientemente del costo de las
placas respectivas pagaran un derecho anual por cada vehículo de
acuerdo a la siguiente;

a para servicio de pasajeros o carga de
'0 control del Municipio y para servicios

1.- Taxis
2.- Combis, microbuses y autobuses
3.- Vehículos de carga hasta 3 toneladas $ 821.00.
4.- Transportes de carga hasta 8 toneladas $ 1,~.00.
5.- Transportes de carga de total capacidad ~1é: o.

111.-Por Renovación de licencia se cobrara $ 3,1r0.OO~.;:.

IV.- Por altas y bajas de vehículospa.~re~--~rvic' público
siendo el mismo propietario $ 392.00. !S~¡ \7

1.-Taxis
.- Bbmbis, microbuses y autobuses

ehículos de carga hasta 3 toneladas
.- Transportes de carga hasta 8 toneladas

5.- Transportes de carga de total capacidad

$ 834.00.
$1,284.00.
$ 856.00.
$1,223.00 .
$ 3,250.00.

111.-Por Renovación de licencia se cobrara $ 3,651.00.

V.- Cambio de derecho o concesiones
público municipal $124.00. servicio V.- Cambio de derecho o concesiones de vehículos de servicio

público municipal $129.00.

VI.- Por examen médico a conductores de vehículos $ 74.00. VI.- Por examen médico a conductores de vehículos $ 77.00.

SECCiÓN IX
DE LOS SERVICIOS DE PREVISiÓN SOCIAL SECCiÓN IX

DE LOS SERVICIOS DE PREVISiÓN SOCIAL
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ARTíCULO 21.- Son objeto de estos derechos los servicios médicos
que preste el Ayuntamiento, los servicios de viqilancra, control
sanitario y supervisión de actividades que conforme a los
reglamentos administrativos deba proporcionar el Ayuntamiento, ya
sea a solicitud de particulares o de manera obligatoria por
disposición reglamentaria.

las cuotas correspondientes a los servicros prestados por el
departamento de previsión social, serán las siguientes:

1.- Consulta médica
2.- Servicios médicos prestados en la ciudad sanitaria
3.- Por expedición de certificado médico de estado de
Ebriedad
4.- Certificado médico expedido por Consultorios
Médicos Municipales

$ 21.00.
$ 44.00.

$100.00.

$ 63.00.

SECCiÓN X
DE lOS SERVICIOS DE PROTECCION CIVil

ARTíCULO 22.- Son objeto de este derecho los servicios prl~os
por las autoridades municipales en materia de protección CI\{,
conforme a las disposiciones reglamentarias que~rijan
Municipio. ~: •

1\.-Por servicios de capacitación a empresas:

ARTíCULO 21.- Son objeto de estos derechos los servicios médicos
que preste el Ayuntamiento, los servicios de vigilancia, control
sanitario y supervisión de actividades que conforme a los
reglamentos administrativos deba proporcionar el Ayuntamiento, ya
sea a solicitud de particulares o de manera obligatoria por
disposición reglamentaria. ~,~.

f'j"t)Y

las cuotas correspondi~te.sJ::a~os servicios prestados por' el
departamento de previsión'~&ial, sJeránlas siguientes:

~~lf~,
1.-Consulta médi "'~ $ 22.00.
2.- servici~~r ó~:en la ciudad sanitaria $ 46.00.
3.- Por expeS2ición"ec1rt!fi,cadomédico de estado de
Ebriedad ~
4.- Certificado m dico expedido por Consultorios
Méa'ñ s M~tpait~

4.23%
4.23%

$150.00. 4.23%

$ 66.00. 4.23%

SECCiÓN X
\ E lOS SERVICIOS DE PROTECCION CIVil

A1.TíCUlO 22.- Son objeto de este derecho los servicios prestados
pJlds autoridades municipales en materia de protección civil,~'1ff?~~e a las disposiciones reglamentarias que rijan en el
,vIUntClpIO.

los servicios de protección civil comprenderán:

los 1.- las cuotas correspondientes a los servicios que soliciten los
particulares, para prevención de siniestros, serán los siguientes:

b) Por los servicios de prevención civil de ambulancias en 4.23%
rodeos, charreadas, corridas de toros o novilladas, carreras
de autos, de motocicletas o bicicletas, carreras atléticas,
eventos artísticos de $ 627.00.

11.-Por servicios de capacitación a empresas:
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IV.- Por construcción de albercas, $15.00 se cobrará por cada metro IV.- Por co struccion Ibercas, $16.00 se cobrará por cada metro
cúbico de su capacidad. cúbico de su~p.~~/dad. ~

V.-kla ~s~ón de bardas y obras lineales se cobrará por
cad~ metro lineal $ 2.70, cuando se trate de lotes baldíos no se

brlrjJ. uesto..yfl~
VI.- Las personas físicas o morales que soliciten licencias ~ra la Las personas físicas o morales que soliciten licencias para la
construcción de banquetas, les será otorgada en forma grat I Vión de banquetas, les será otorgada en forma gratuija.

VII.- Por las reconstrucciones, se cobrará el 2% sobréteJvalor de 1.-Por las reconstrucciones, se cobrará e12% sobre el valor de la
inversión a realizar, siempre y cuando la reconstrucció~umente la ' ñverslón a realizar, siempre y cuando la reconstrucción aumente la
superficie construida. 'superficie construida.

d) Cuarta Categoría: construcciones de viviendas o cobertizos de
madera tipo provisional.

111.-Las construcciones que excedan de cinco plantas, causarán, el
75% de la cuota correspondiente de la sexta a la décima planta.
Cuando excedan de diez plantas, se causará el 50% de la cuota
correspondiente a partir de la onceava planta.

Este último porcentaje se aplicará para reparaciones, excavaciones,
rellenos y remodelación de fachadas (por concepto de aprobación
de pianos).

V.- Por la construcción de bardas y obras lineales se cobrará por
cada metro lineal $ 2.60, cuando se trate de lotes baldíos no se
cobrará impuesto.

VIII.- Para la fijación

cobrará por cada metro cuadrado de ca
las siguientes categorías:

a) Tipo A. Construcciones con estructura de concreto y muro de
ladrillo. De $ 4.00 a $ 6.00 por m2.
b) Tipo B. Construcciones con techo de terrado y muros de adobe
$ 2.00 por m2.
c) Tipo C. Construcciones de techo de lámina, madera o cualquier
otro material no se pagaran derechos.

d) Cuarta Categoría: construcciones de viviendas o cobertizos de
madera tipo provisional.

111.-Las construcciones que excedan de cinco plantas, causarán, el
75% de la cuota correspondiente de la sexta a la décima planta.
Cuando excedan de diez lantas, se causará el 50% de la cuota
correspondiente a partir d ~ onceava planta.

p*a reparaciones, excavaciones,
~,~~ (por concepto de aprobación

4.23%

4.23%

4.23%

la VII1.- Para la fijación de los derechos que se causen por la
expedición de licencias para demolición de construcciones, se
cobrará por cada metro cuadrado de construcción de acuerdo con
las siguientes categorías:

a) Tipo A. Construcciones con estructura de concreto y muro de 4.23%
ladrillo. De $ 4.20 a $ 6.30 por m2.
b) Tipo B. Construcciones con techo de terrado y muros de adobe 4.23%
$ 2.10 por m2.
e) Tipo C. Construcciones de techo de lámina, madera o cualquier
otro material no se pagaran derechos.
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IX.- Por la demolición de bardas, se cobrará $ 1.50 por cada metro IX.- Por la demolición de bardas, se cobrará $ 1.60 por cadametro 4.23%
linealde construcción linealde construcción

X.- Por las licencias para construir superficies horizontales a
descubierto, patios recubiertos de piso, pavimentos, plazas y en
general todo tipo de explanacas, se cobrará por cada metro
cuadradoy de acuerdoa la~rsiguientescategorías:

Superficiem2 Importe Superficiem2 Importe

X.- Por las licencias para construir superficies horizontales a
descubierto, patios recubiertos de piso, pavimentos, plazas y en
general todo tipo de explanadas, se cobrará por cada metro
cuadradoy de acuerdoa las siguientescategorías:

a) Primera Categoría: Construcciones de piso de mármol, a) Primera C~or¡a: s ciones de piso de mármol,
mosaico,pasta, terrazoo similares$ 9.00 por m2. mosaico,p~~a, t~t§lz ~11J.,res $ 9.40 porm2. 4.23%

b) Segunda Categoría: Construcciones de concreto pulido, b) Se~unda Gate~~r,í~~l2,o.ñsrruccionesde concret.o pulido,
planilla, construcciones de lozas de concreto, aislados o planrlla ns~d~f~ihes~de lozas de concreto, aislados o 4.23%
similares$ 4.00 por m2. simil~e~ $ 4~O pt8r~!fl2.

c) Tercera Categoría: Construccionesde tipo provisional $ 1.71 e) Tercer~~ate!'oría: G'onstruccionesde tipo provisional$ 1.80 4.23%
por m2. por m2. '-

XI.- Las autoridades municipales señalarán, al expedir la licencia Xl.t- e.,dades municipales señalarán, al expedir la licencia
respectiva,el plazo de su vigencia, que no podrá prorrogarse si o ~sp cti I plazo de su vigencia, que no podrá prorrogarsesino
por una sola vez, en cuyo caso, la prórrogano excederádel tér~no l-Ir I)t"so ez, en cuyo caso, la prórrogano excederádel término
medioaritméticodel plazo inicial. ~ edio aritméticodel plazo inicial.

XII.- Los predios no construidosdentro de la zona urbana debe á X' -' s predios no construidosdentro de la zona urbana deberán
ser bardeados a una altura de dos metros con materlql adecua se ardeados a una altura de dos metros con material adecuado,
sin pagode la licenciarespectiva. ~t. . ~ pagode la licencia respectiva.

XIII.- Si los propietariosde predios no construi~d'M XIII.- Si los propietariosde predios no construidosdentro de la zona
urbana, los que no tengan banquetas o~e ién!ose se e~uentren urbana, los que no tengan banquetas o teniéndose se encuentren
en mal estado, de construcciones e or1'as faenadas y en mal estado, de construcciones de obras, fachadas y
marquesinas,no efectúan las construcci0~'es o pro~lt)""nE{sque les marquesinas,no efectúan las construccioneso proteccionesque les
sean señaladas, el Municipio procederáa u realiz~ón por cuenta sean señaladas,el Municipioprocederáa su realizaciónpor cuenta
de los interesados, cobrando el importe ~~"'ersión que se de los interesados, cobrando el importe de la inversión que se
efectúe,con un cargo adicionaldel veinte por CMñró. efectúe,con un cargo adicionaldel veinte por ciento.

XIV.-Por expedición de constanciade uso de suelo del predio para XIV.-Por expedición de constanciade uso de suelo del predio para
edificacionesnuevas,se cubriránconformea la siguientetabla: edificacionesnuevas, se cubriránconformea la siqurente tabla:
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a) de 1 a 200
b) de 201 a 500
c) de 501 a 1,000
d) de 1,001 a adelante

$ 289.00.
$ 787.00.
$1,563.00.
$ 2,483.00.

A) de 1 a 200
b) de 201 a 500
e) de 501 a 1,000
d) de 1,001 a adelante

$ 301.00
$ 821.00.
$ 1,630.00.
$ 2,590.00.

4.23%
4.23%
4.23%
4.23%

XV.- Por la expedición de licencias de construcción y remodelación
de las centrales productoras de energía termoeléctrica, térmica solar,
hidroeléctrica, eólica, fotovoltaica, etc., así como de las instalaciones
para la explotación del gas de lutitas o gas shale, se cobrara la
siguiente tarifa:

a) $ 40,000.00 por aerogenerador o unidad.

XV.- Por la expedición de licencias de construcción y remodelación
de las centrales productorag de energía termoeléctrica, térmica solar,
hidroeléctrica, eólica, foto1iftaica, etc., así como de las instalaciones
para la explotación del gas de lutitas o gas shale, se cobrara la
siguiente tarifa: ~ V "

b) $ 41,720.00 por aerogenerador o unidad.
'",- ~

XVI.- Los der~~ e refiere la presente Sección, se pagarán
en la Tesor' unicip

4.23%

XVI.- Los derechos a que se refiere la presente Sección, se pagarán
en la Tesorería Municipal.

La documentación oficial que expidan las tesorerías municipales, Latcument I-1J~oficialque expidan las tesorerías municipales,
que ampare el pago de los derechos por aprobación de planos o qu mpar p~g de los derechos por aprobación de planos o
licencias de construcción, deberá mantenerse en un lugar visible de lice ~ e construcción, deberá mantenerse en un lugar visible de
la obra en construcción y mostrarse a los inspectores o supervisores- .la o ara onstrucción y mostrarse a los inspectores o supervisores
municipales cuantas veces sea requerida. La falta de ~sta ~uniCJ' ales uantas veces sea requerida. La falta de esta
documentación se sancionará con la multa correspondiente a cual \upy_;ntación se sancionará con la multa correspondiente, la cual
se aplicará sin perjuicio del pago de los derechos y recargos, s ""eará sin perjuicio del pago de los derechos y recargos.

SECCiÓN 11 ~ SECCiÓN 11
DE lOS SERVICI~S POR ~lINEACIÓN ~~~b.19S ..f DE lOS SERVIClqS POR ~lINEACIÓN DE PREDIOS

Y ASIGNACIONDENUMEROSOF)eb<~t~ y ASIGNACIONDENUMEROSOFICIALES

ARTíCULO 24.- Son objeto de estos d~J;bos los se~ios que ARTíCULO 24.- Son objeto de estos derechos, los servicios que
preste el Municipio por el alineamiento ~rente e pred,gs sobre preste el Municipio por el alineamiento de frentes de predios sobre
la vía pública y la asignación del núme . oficial co ~'S'Pcfndientea la vía pública y la asignación del número oficial correspondiente a
dichos predios. j dichos predios.

ARTíCULO 25.- Los interesados deberán so I~el alineamiento ARTíCULO 25.- Los interesados deberán solicitar el alineamiento
objeto de este derecho y adquirir la placa correspondiente al número objeto de este derecho y adquirir la placa correspondiente al número
oficial asignado por el Municipio a los predios, correspondientes en oficial asignado por el Municipio a los predios, correspondientes en
los que no podrá ejecutarse alguna obra material si no se cumple los que no podrá ejecutarse alguna obra material si no se cumple
previamente con la obligación que señalan las disposiciones previamente con la obligación que señalan las disposiciones
aplicables. aplicables.
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Los derechos correspondientes a estos servicios se cubrirán Los derechos correspondientes a estos servicios se cubrirán
conforme a la siguiente tabla: conforme a la siguiente tabla:

1.-Por alineamiento oficial: 1.-Por alineamiento oficial:

1.- Fraccionamiento habitacional residencial $ 84.00 hasta 10
metros de frente, debiendo pagar $ 2.16 por cada metro
excedente.

2.- Fraccionamiento habitacional medio $ 44.00 hasta 10 mts.
defrente, debiendo pagar $ 2.16 por cada metro excedente.

3.- Fraccionamiento habitacional de interés social y tipo popular
$34.32 hasta 10 mts. de frente, debiendo pagar $ 2.26 por
cada metro excedente.

4.- Zona Industrial $ 90.00 por predio de hasta 10mts. de frente,
debiendo pagar $ 4.32 por cada metro excedente.

11.-Por la expedición de número oficial se cobrará $ 43.00.

SECCiÓN 111
POR lA EXPEDICiÓN DE LICENCIAS PARA

FRACCIONAMIENTOS

SECCiÓN 111
POR lA EXPEDICiÓN DE LICENCIAS PARA

FRACCIONAMIENTOS

ARTíCULO 26.- Este derecho se causará por la Este derecho se causará por la aprobación de
. anos, así como por la expedición de licencias de fraccionamientos
habitacionales, campestres, comerciales, industriales o cementerios,

e así como de fusiones, subdivisiones y relotificaciones de predios. Se
causarán conforme a la siguiente tarifa:

Por revisión y aprobación de planos y expedición de las Licencias
para Fraccionamiento, se cubrirán los derechos por metro cuadrado
dei área vendible de acuerdo con lo siguiente:

1.- Fraccionamiento residencial
2.- Fraccionamiento tipo medio
3.- Fraccionamiento interés social
4.- Fraccionamiento popular
5.- Fraccionamiento cam estre

$ 4.45.
$ 3.73.
$ 2.18.
$ 1.43.
$ 3.73.

1.- Fraccionamiento residencial
2.- Fraccionamiento tipo medio
3.- Fraccionamiento interés social
4.- Fraccionamiento popular
5.- Fraccionamiento cam estre

$4.64.
$ 3.89.
$ 2.27.
$ 1.49.
$ 3.89.

4.23%

4.23%

4.23%

4.23%

4.23%
4.23%
4.23%
4.23%
4.23%
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6.- Fraccionamiento comercial $ 3.73.
7.- Fraccionamiento industrial $ 0.72.
8.- Fraccionamiento cementerios $ 1.33.
9.- Elevación a Régimen en Condominio $12.00 M2

6.- Fraccionamiento comercial $ 3.89.
7.- Fraccionamiento industrial $ 0.75.
8.- Fraccionamiento cementerios $ 1.39.
9.- Elevación a Régimen en Condominio $12.50 M2

Para efectos de relotificación, fusiones y subdivisiones o adecuación Para efectos de relotificación, fusiones y subdivisiones o adecuación
de predios que originalmente fueron autorizados, se cobrará por M2, de predios que originalme te fueron autorizados, se cobrará por M2,
de acuerdo a la siguiente: de acuerdo a la siguiente:

C 'andQ el área que se subdivida sea menor al 30% del total del
pr~ subdividir se cobrará únicamente por los metros cuadrados
correspondientes a la superficie subdividida; en caso de que exceda

30% del total del predio a subdividir, se cobrará lo correspondiente
al total de la superficie del predio objeto de la subdivisión.

SECCiÓN IV
POR LICENCIAS PARA ESTABLECIMIENTOS QUE EXPENDAN

BEBIDAS ALCOHÓLICAS

$ 4.50.
$ 4.00.
$ 3.00.
$ 2.00.
$ 4.00.
$ 4.50.
$ 3.50.
$ 1.00.

TABLA
Zona residencial.
Zona tipo medio.
Zona interés social.
Zona popular.
Zona campestre.
Zona comercial.
Zona industrial.
Zona suburbana.
Zona ejidal.
Zona rústica.

TABLA

$ 1.00.
$ 208.00 por hectárea.

Cuando el área que se subdivida sea menor al 30% del'<Í14aldel
predio a subdividir se cobrará únicamente por los metros cua~s
correspondientes a la superficie subdividida; en caso de que exceal'
el 30% del total del predio a subdividir, se cobrará lo co~spondiente
al total de la superficie del predio objeto de la suQélR' ;V

~

,"",. ~
SECCION I '~f

POR LICENCIAS PARA ESTABlECI ENTOS Q ~EXPENDAN
BEBIDAS AlCOHÓ CAS

ARTíCULO 27.- Es objeto de este derec a expedición de
licencias y el refrendo anual correspondiente para el funcionamiento
de establecimientos o locales cuyos giros sean la enajenación de
bebidas alcohólicas o la prestación de servicros que incluyan el
expendio de dichas bebidas siempre que se efectúe total o
parcialmente con el público en general.

$ 4.70.
$ 4.20.
$ 3.10.
$ 2.10.
$ 4.20.
$ 4.70.
$ 3.70.
$ 1.00.
$ 1.00.

$ 217.00 por hectárea.

4.23%
4.23%
4.23%
4.23%

4.23%
4.23%
4.23%
4.23%
4.23%
4.23%
4.23%
4.23%
4.23%
4.23%

ARTíCULO 27.- Es objeto de este derecho la expedición de
licencias y el refrendo anual correspondiente para el funcionamiento
de establecimientos o locales cuyos giros sean la enajenación de
bebidas alcohólicas o la prestación de servicios que incluyan el
expendio de dichas bebidas siempre que se efectúe total o
parcialmente con el público en general.
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Por la expedición de Licencias de Alcoholes, refrendos, así como
cambios de domicilio, propietarios o comodatarios, para la venta y/o
consumo de cerveza y bebidas alcohólicas se cubrirán los derechos
según las siguientes clasificaciones:

1.- Expedición de licencias de Alcoholes

1.-Abarrotes con venta vinos, licores y cerveza en botella cerrada
$ 67,894.96.

2.- Expendios y supermercados con venta de vinos, licores y
cerveza en botella cerrada $ 84,515.55.

3.- Restaurant-bar, hoteles y moteles con venta de vinos, licores y
cerveza al copeo $ 100,963.00.

4.- Bares y cantinas con ventas de vinos, cerveza y licores al
copeo $ 100,963.00.

5.- Centro nocturno, cabaret, lady bar, discotecas con venta de
vinos, licores y cerveza $ 138,236.00.

6.- Abarrotes, depósitos y misceláneas con venta de cerveza en
botella $ 49,518.00.

7.- Restaurantes, fondas, cafeterías, loncherlas con venta de
cerveza solo con alimentos $ 65,616.00.

8.- Billares con venta de cerveza $ 49,516.00.
9.- Expendios exclusivos de vinos caseros $ 29,304

11.-Refrendo anual:

Se deberá tramitar en la Tesorería Mun~ici'al e mes d
mes de Marzo, a partir del 1ero de Abrí ausara os reca
señala la propia Ley de Ingresos ff'

1.-Abarrotes con venta vinos, licores y ce'~otella cerrada
$ 8,574.00.

2.- Expendios y supermercados con venta de vinos, licores y
cerveza en botella cerrada $ 12,596.00.

3.- Restaurant - bar con venta de vinos, licores y cerveza al copeo
$ 12,596.00.

4.- Bares y cantinas con ventas de vinos, cerveza y licores al
ca ea $ 10,322.00.

Por la expedición de Licencias de Alcoholes, refrendos, así como
cambios de domicilio, propietarios o comodatarios, para la venta y/o
consumo de cerveza y bebidas alcohólicas se cubrirán los derechos
según las siguientes clasificaciones:

1.- Expedición de licenciasl~Alcoholes

1.- Abarrotes con venta X!nos"icores y cerveza en botella cerrada
$ 70,814.00. V,

2.- Expendios y;s~ cerc?ctmo~~op venta de vinos, licores y
~ 1~~ ~cerveza"~,!J;,J50tellacerrada 8,150.00.

3.- Restaur,~ar~fi'O~oteles con venta de vinos, licores y
cerve""-~I c~eo ,304.00.

4.- Bares y G nti s con entas de vinos, cerveza y licores al
copeo $ 1 4.00.

5~} entrwtctu .v' cabaret, lady bar, discotecas con venta de
VI s.Jlcores y cerveza $144,180.00.

6. ~ba, ates, depósitos y misceláneas con venta de cerveza en
,(:)ell 51,647.00.

.- Restaurantes, fondas, cafeterías, lancherías con venta de
~eza solo con alimentos $ 68,437.00.
3Tnarescon venta de cerveza $ 51,645.00.
Expendios exclusivos de vinos caseros $ 30,564.00.

11.- Refrendo anual:

4.23%

4.23%

4.23%

4.23%

4.23%

4.23%

4.23%

4.23%
4.23%

Se deberá tramitar en la Tesorería Municipal del mes de Enero al
mes de Marzo, a partir del 1ero de Abril causara los recargos que
señala la propia Ley de Ingresos

1.-Abarrotes con venta vinos, licores y cerveza en botella cerrada 4.23%
$ 8,943.00.

2.- Expendios y supermercados con venta de vinos, licores y 4.23%
cerveza en botella cerrada $ 13,138.00.

3.- Restaurant - bar con venta de vinos, licores y cerveza al copeo 4.23%
$13,138.00.

4.- Bares y cantinas con ventas de vinos, cerveza y licores al 4.23%
ca ea $ 10,766.00.
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ARTíCULO 28.- Es objeto de este derecho la expedici~de licencia ~R ICUlO 28.- Es objeto de este derecho la expedición de licencias
y el refrendo anual de éstas, para la colocación y,*S~de~~nuncios y, Wel refrendo anual de éstas, para la colocación y uso de anuncios y
carteles publicitarios o la realización de .publicida~ *&epf\tQs.9!te carteles publicitarios o la realización de publicidad, excepto los que
se realicen por medio de televisión, radio, periódio y re~sttsV se realicen por medio de televisión, radio, periódico y revistas.

El pagode este derechodeberáreal;;///! e~s oficls de la El pagode este derechodeberárealizarseen las oficinasde la
Tesorería Municipal, previamente al ot<!9amiento~á;Íicencia o Tesorería Municipal, previamente al otorgamiento de la licencia o
refrendo anual correspondiente, conforme" las sigui~tes tarifas: refrendo anual correspondiente, conforme a las siguientes tarifas:

l.

5.- Centro nocturno, cabaret, lady bar, discotecas con venta de
vinos, licores y cerveza $ 14,348.00.

6.- Abarrotes, depósitos y misceláneas con venta de cerveza en
botella cerrada $ 3,762.00.

7.-Restaurantes, fondas, cafeterías, loncherías con venta de
cerveza solo con alimentos $ 6,298.00.

8.- Billares con venta de cerveza $ 6,822.16.
9.- Expendios exclusivos de vinos caseros $ 3,321.15.

111.-Por autorización de cambio de domicilio se cobrara el 50% del
costo del refrendo anual.

IV.- Por autorización de cambio de propietario o comodatario se
cobrara el 50% del costo del refrendo anual.

V.- Por autorización de cambio de giro se cobrará el 50% del costo V.­
del refrendo anual. del

SECCiÓN V
POR lA EXPEDICiÓN DE LICENCIAS PARA lA COlOC .610N

y USO DE ANUNCIOS Y CARTELES PUBLICITARIO

1.-De una altura mayor a los 9 metros a partir de nivel de la
banqueta $ 2,761.00.

11.-De una altura menor a los 9 metros a partir del nivel de la
banqueta $ 2,069.00.

5.- Centro nocturno, cabaret, lady bar, discotecas con venta de
vinos, licores y cerveza $ 14,965.00.

6.- Abarrotes, depósitos y misceláneas con venta de cerveza en
botella cerrada $ 3,924 OO.

7.-Restaurantes, fondas, cafeterías, loncherías
cerveza solo con ali ntos $ 6,569.00.

8.- Billares con venta de eza $ 7,116.00.
9.- Expendios exclusivo 'no caseros $ 3,464.00.

4.23%

4.23%

con venta de 4.23%
4.23%
4.23%

omicilio se cobrara el 50% del

mbio de propietario o comodatario se
el refrendo anual.

e cambio de giro se cobrará el 50% del costo

SECCiÓN V
OR lA EXPEDICiÓN DE LICENCIAS PARA lA COLOCACiÓN

USO DE ANUNCIOS Y CARTELES PUBLICITARIOS

1.-De una altura mayor a los 9 metros a partir del nivel de la
banqueta $ 2,880.00. 4.23%

11.-De una altura menor a los 9 metros a partir del nivel de la
banqueta $ 2,158.00. 4.23%
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111.- Anuncios adosado a la fachada $ 1,200.16.
4.23%

VI.- Se exceptúan del pago a que se refiere esta sección los VI.- Se
anuncios que reúnan los requisitos que marque el Instituto
Nacional de Antropología e Historia para la zona de
Monumentos Históricos.

IV.- Emisión de anuncios comerciales asociados a la música y
sonido que se escuche en la vía pública, diario $ 62.40

V.- Permiso anual para anuncios en vehículos de uso público o
privado que promuevan bienes o servicios distintos al objeto de
la actividad de su propietario a razón de:

a) Camioneta o camión
b) Automóvil

$ 312.00 por m2.
$ 260.00 por m2.

SECCiÓN VI
DE LOS SERVICIOS CATASTRALES

ARTíCULO 29.- Son objeto de estos derechos, los serviciás que
presten las autoridades municipales por concepto de:

11.- Certificados catastrales:

1.-La certificación de valores catastrales, de superficies
catastrales, de nombre de propietario, poseedor o de
detentador de un predio, de colindancia y dimensiones, de
inexistencias de registro a nombre del solicitante y en general
del manifestado datos de las que figuren en los archivos del
departamento $ 67.00.

111.-Anuncios adosado a la fachada $ 1,252.00.

IV.- Emisión de anuncios comerciales asociados a la música y
sonido que se escuche en la vía pública, diario $ 65.08 4.23%

V.- Permiso anual para anuncios en vehículos de uso público o
privado que pro bienes o servicios distintos al objeto de
la actividad de su a razón de:

325.00 por m2.
271.00 por m2.

4.23%
4.23%

~~~ que se refiere esta sección los
los requisitos que marque el Instituto

ntroDioloaia e Historia para la zona de

4.23%
4.23%

11.- Certificados catastrales:

1.-La certificación de valores catastrales, de superficies 4.23%
catastrales, de nombre de propietario, poseedor o de
detentador de un predio, de colindancia y dimensiones, de
inexistencias de registro a nombre del solicitante y en general
del manifestado datos de las que figuren en los archivos del
departamento $ 70.00.
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2.-Certificación de planos de predios de urbanos y rústicos de los
que coinciden con la información cartográfica catastral para el
trámite de adquisición de inmuebles.

111.-Servicios de inspección de campo:

1.- Verificación de información
2.- La visita al predio.

$104.00.
$ 104.00.

2.-Certificación de planos de predios de urbanos y rústicos de los
que coinciden con la información cartográfica catastral para el
trámite de adquisición de inmuebles.

111.-Servicios de inspección de campo:

IV.- Servicios Topográficos:

1.- Deslinde de predio urbano $ 2.16 por metro cuadrado.
2.- Deslinde de predios en breña $ 2.63 por metro cuadrado.
3.- Deslinde de predios rústicos:

a) Terrenos planos desmontados $ 607.00 por hectárea.
b) Terrenos planos con monte $ 758.00 por hectárea.

V.- Servicios fotogramétricos consistentes en:

1.- Copia de la información existente
modernización catastral:

VI.- Servicios de dibujo:

1.- Dibujo de planos urbanos, escalas

a) Tamaño del plano hasta 30 x 30 cml~';PI{¡¡j~
b) Sobre el excedente del tamaño anterior por decímetro

cuadrado o fracción $ 14.50 x cm2 o fracción.

2.- Dibujo de planos topográficos suburbanos y rústicos, escala
mayor a 1:500 y tamaño del plano hasta 50 x 50 cm.

1.- Verificación de tntormacrón
2.- La visita al predio.

$ 108.00.
$108.00. 4.23%

4.23%

4.23%
4.23%

$ 633.00 por hectárea.
$ 791.00 por hectárea.

4.23%
4.23%

sios fotogramétricos consistentes en:

existente del proyecto de

a) Fotografía aérea, copias de contacto de 23 x 23 cm$ 4.23%
183.00

b) Coordenadas de punto de control orientado con el sistema 4.23%
global de posicionamiento $ 733.00.

VI.- Servicios de dibujo:

1.- Dibujo de planos urbanos, escalas hasta de 1:500

a) Tamaño del plano hasta 30 x 30 cm. $ 75.00. 4.23%
b) Sobre el excedente del tamaño anterior por decímetro

cuadrado o fracción $ 15.00 x cm2 o fracción.

2.- Dibujo de planos topográficos suburbanos y rústicos, escala
mayor a 1:500 y tamaño del plano hasta 50 x 50 cm.
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VIII.- Servicios de valuación: V ervicios de valuación:

1.- Avalúos catastrales, para la determinació~~sto sobre f 1.- Avalúos catastrales, para la determinación del impuesto sobre
adquisición de inmuebles $ 410.00. l... ~ ~ adquisición de inmuebles $428.00.

a) Asimismo se aplicara el 1'8 1..~I ar sObr~ el valor a) Asimismo se aplicara el 1.8 al millar sobre el valor
catastral del inmueble. ..,~J catastral del inmueble.

s>

IX.- Se otorgará un estímulo en el pago e os der~os catastrales IX.- Se otorgará un estímulo en el pago de los derechos catastrales
por la adquisición de terrenos y vivienda ~~opular e interés por la adquisición de terrenos y vivienda de tipo popular e interés
social, para cobrar una cuota única de $ 1,191.84 que cubra los social, para cobrar una cuota única de $ 1,243.00 que cubra los
siguientes conceptos contenidos en este artículo: siguientes conceptos contenidos en este artículo:

I_,

a) Polígono de hasta seis vértices. $ 115.00.
b) Por cada vértice adicional. $ 7.28.
e) Planos que excedan de 50 x 50 cm, sobre los dos incisos

anteriores, causarán derechos por cada decímetro
cuadrado adicional o fracción. $ 16.00.

3.- Croquis de localización $ 23.00.

VII.- Servicios de copiado.

1.- Copias fotostáticas de planos o manifiestos que obren en los
archivos del departamento, hasta tamaño oficio $ 2.50.

2.- Copia de la cartografía catastral urbana:
a) De la lámina catastral escala 1:1000 hasta tamaño oficio

$ 2.00.
b) De la manzana catastral escala 1:1000 hasta tamaño oficio

$ 2.00.

3.- Por otros servicios catastrales no incluidos en
anteriores.

a) Avalúo
b) Certificación de planos
e) Registro catastral

a) Polígono de hasta seis vértices. $ 120.00.
b) Por cada vértice adicional. $ 7:60.
e) Planos que excedan de 50 x 50 cm, sobre los dos incisos

anteriores, causarán derechos por cada decímetro
cuadrado adicional o fracción. $ 16.70.

4.23%
4.23%
4.23%

4.23%
VII.- Servicios de copiado.

2.- Copla~ la carto .afía catastral urbana:
a) De'a ~ina c~stral escala 1:1000 hasta tamaño oficio 4.23%

\~~ o.
~~ ma ?ana catastral escala 1:1000 hasta tamaño oficio 4.23%

$2.10.

ros servicios catastrales no incluidos en fracciones
anteriores.

4.23%

4.23%

d) Avalúo
e) Certificación de planos
f) Registro catastral
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Pudiendo ser utilizados por las personas físicas que adquieran
terreno o vivienda a través de créditos de INFONAVIT, FOVI,
FOVISSSTE, IMSS ó de instituciones y dependencias públicas que
tengan como objeto el promover la adquisición de vivienda nueva de
interés social o popular así como también de terrenos populares;
debiendo ser utilizados por una sola ocasión y no deberá contar con
propiedad alguna. Cabe mencionar que los metros de terreno que se
adquieran no podrán ser superiores a 200 m2 y la construcción no
podrá ser mayor a 105 m2 siendo el costo máximo de la vivienda, el
equivalente al valor sustituido de la vivienda FOVI 6-3 a la fecha de
operación.

Pudiendo ser utilizados por las personas físicas que adquieran
terreno o vivienda a través de créditos de INFONAVIT, FOVI,
FOVISSSTE, IMSS ó de instituciones y dependencias públicas que
tengan como objeto el promover la adquisición de vivienda nueva de
interés social o popular así como también de terrenos populares;
debiendo ser utilizados po~na sola ocasión y no deberá contar con
propiedad alguna. Cabe mencionar que los metros de terreno que se
adquieran no podrán ser ~~l1p.erio~e~a 200 m2 y la construcción no
podrá ser mayor a ,~2~ifn'dOéJ~costo máximo de la vivienda, el
equivalente al valo'l7sustitUidb\!~¡:!~~iVienda FOVI 8-3 a la fecha de
operación. ~A'

SECCiÓN VII SECCiÓN VII
DE lOS SERVICIOS POR CERTIFICACIONES Y DE't:OSiS'ERVI . OS POR CERTIFICACIONES Y

lEGALIZACIONES ~~t lEGALIZACIONES

ARTíCULO 30.- Son objeto de estos derechos, los servicios AR~lO '30.- Son objeto de estos derechos, los servicios
prestados por la autoridad municipal por concepto de: __ IIp.iilt.res~" la autoridad municipal por concepto de:

1. egalización de cada firma $ 21.00.1.- Legalización de cada firma $ 20.00.

11.- Expedición de certificados existentes en los archivos
municipales: ,;,

I'~1.-De estar al corriente en el pago de .~!rii:)'1~lrln",,'~
catastrales $ 10.00. ~;~

2.-Sobre la situación fiscal actual o [as 'da n infracciones de. ,,' ~"Jtránsito $ 20.00. I~~'
3.-Carta de no tener antecedentes pOh~'íacos$ 4 ..._~ ,?
4.-De origen $ 40.00.
S.-De residencia $ 40.00.
6.-De dependencia económica $ 40.00.
7.-Sobre la situación fiscal actual o pasada de causante inscrito

en la Tesorería $ 10.00.
8.-De no adeudo de obras por cooperación $ 20.00.
9.-Del Servicio Militar Nacional $ 66.00.
10.- Carta de modo honesto de vivir requerida para la tramitación

de ermisos ante la Secretaría de la Defensa Nacional ara

edición de certificados existentes en los archivos
icipales:

1.-De estar al corriente en el pago de las contribuciones
catastrales $ 10.40.

2.-Sobre la situación fiscal actual o pasada en infracciones de
tránsito $ 21.00.

3.-Carta de no tener antecedentes policíacos $ 49.00.
4.-De origen $ 42.00.
S.-De residencia $ 42.00.
6.-De dependencia económica $ 42.00.
7.-Sobre la situación fiscal actual o pasada de causante inscrito

en la Tesorería $ 10.40.
8.-De no adeudo de obras por cooperación $ 21.00.
9.-Del Servicio Militar Nacional $ 69.00.
10.- Carta de modo honesto de vivir requerida para la tramitación

de permisos ante la Secretaría de la Defensa Nacional ara

4.23%

4.23%

4.23%
4.23%
4.23%
4.23%
4.23%
4.23%
4.23%
4.23%
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la portación de armas de fuego $ 65.00.
11.- De actas de cabildo y cualquier otro documento existente en

el archivo municipal $ 65.00.
12.- De concubinato $ 65.00.
13.- Certificación de otros documentos $ 50.00.
14.- Servicio de copiado, certificaciones y reproducción de

medios magnéticos de la función de acceso y transparencia
a la información municipal, de acuerdo a la siguiente:

TABLA

1.- Expedición de copia simple,
2.- Expedición de copia Certificada,
3.- Expedición de copia a color,
4.- Por cada disco flexible de 3.5",
5.- Por cada disco compacto,
6.- Expedición de copias simples de planos,
7.- Expedición de copia certificada de planos,

$ 0.50.
$ 5.50.
$ 3.00.
$ 2.50.
$ 2.50.
$ 10.00.
$ 40.00.

1". - Constancia de no inconveniente para la celebración de actos e
culto público extraordinario en lugares distintos de los te p os
respectivos $ 20.00.

la portación de armas de fuego $ 68.00.
11.- De actas de cabildo y cualquier otro documento existente en

el archivo municipal $ 68.00.
12.- De concubinato $ 68.00.
13.- Certificación de otros documentos $ 52.00.
14.- Servicio de copiado, certificaciones y reproducción de

medios magnéticos_qe la función de acceso y transparencia
a la información m~fí·íéipal,de acuerdo a la siguiente:

~''''.1ll' ~
" .TABLA

e'qoRIc¡i,,~!mple,
~~~eertificada,
coPia a color,

, "Mil
4.- Por ca' flexi51ede 3.5",
5.- Por cada co compacto,

xpediel'ón~~opias simples de planos,
. ~ión de copia certificada de planos,

$ 0.52.
$ 5.70.
$ 3.10.
$ 2.60.
$ 2.60.
$ 10.40.
$ 42.00.

4.23%

4.23%
4.23%
4.23%

4.23%
4.23%
4.23%
4.23%
4.23%
4.23%
4.23%

lb- ~.gnstanqiade no inconveniente para la celebración de actos de 4.23%
c1'lto público extraordinario en lugares distintos de los templos
re·Vspectivos$ 20.90. ,

SECCION VIII
POR lA EXPEDICiÓN DE LICENCIAS, PERMISOS,

AUTORIZACIONES Y SERVICIOS DE CONTROL AMBIENTAL

SECCiÓN VIII ,
POR lA EXPEDICiÓN DE LICENCIAS, PERMISPª,

AUTORIZACIONES y SERVICIOS DE CONTt:~MBIÉsr.A

"ARTíCULO 31.- Son objeto de estOf' e" os, lo~~~se cios
prestados por las autoridades municipale or co ~~,

1.- Expedición de autorización de obras actividades que generen
emisiones a la atmósfera que no reqUier~~io de impacto
ambiental, $ 456.56.

1.- Expedición de autorización de obras o actividades que generen 4.23%
emisiones a la atmósfera que no requieran estudio de impacto
ambiental, $ 476.20.

ARTíCULO 31.- Son objeto de estos derechos, los servicios
prestados por las autoridades municipales por concepto de:

11.-Expedición de permisos y autorización para el aprovechamiento 11.-Expedición de permisos y autorización para el aprovechamiento 4.23%
de materiales naturales $ 468.00. de materiales naturales $ 488.10.

111.-Verificación y certificación de emisiones contaminantes a la 111.-Verificación y certificación de emisiones contaminantes a la
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atmósfera $ 3,175.00.
4.23%

IV.- Otorgamiento de licencia de funcionamiento de fuentes emisoras IV.- Otorgamiento de licencia de funcionamiento de fuentes emisoras 4.23%
de contaminantes $ 3,175.00. de contaminantes $ 3,311.50.

V.- Otorgamiento de permisos a particulares para el transporte de V.- Otorgamiento de permisos a particulares para el transporte de 4.23%
residuos sólidos no domésticos $ 580.00. residuos sólidos no domésf s $ 605.00.

SECCiÓN IX
OTROS SERVICIOS

atmósfera $ 3,09.00

ARTíCULO 32.- Por los servicios que presta la gaceta municipal se
cobrara los siguientes derechos. cobrara los

1.-Avisos que deben publicarse.

1.- Por cada palabra en primera y única inserción $ 1.81.
2.- Por cada palabra en inserción subsecuente $ 1.81.

11.- Por publicación de avisos de registro municipal de fierr
herrar, arete o collar, o cancelación de los mismos, señal d
o venta $ 36.00.

111.-Por costo de tipografía relativa a los fierros de r~stro, arete
collar por cada figura $ 35.00. ~\',

IV.- Suscripciones sin contar a las que se refiere·el inciso '5)'

1.-Porunaño $213.00. t

2.- Por seis meses $ 107.00. (;'
3.- Número del día $ 9.50.
4.- Número atrasado $ 18.00.
5.- Suplemento o ediciones de más de diez páginas $ 1.04

página adicional.

4.23%
$ 1.90. 4.23%

Po pul:5'tcación de avisos de registro municipal de fierro de 4.23%
he rar, arete o collar, o cancelación de los mismos, señal de sangre
O~$38.00.

f!olll.- Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro, arete o 4 230'
• 10ollar por cada figura $ 37.00.

IV.- Suscripciones sin contar a las que se refiere el inciso 5.

1.- Por un año $ 222.00.
2.- Por seis meses $ 112.00.
3.- Número del día $ 9.90.
4.- Número atrasado $ 19.00.

por 5.- Suplemento o ediciones de más de diez páginas $ 1.10
página adicional.

4.23%
4.23%
4.23%
4.23%

por 4.23%

CAPíTULO DÉCIMO
DE lOS DERECHOS POR El USO O APROVECHAMIENTO

DE BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO DEL MUNICIPIO

CAPíTULO DÉCIMO
DE lOS DERECHOS POR El USO O APROVECHAMIENTO

DE BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO DEL MUNICIPIO



SECCiÓN I
DE lOS SERVICIOS DE ARRASTRE Y ALMACENAJE

ARTíCULO 33.- Son objeto de estos derechos los servicios de
arrastre de vehículos, el depósito de los mismos en corralones,
bodegas, locales o predios propiedad del Municipio, y el almacenaje
de bienes muebles, ya sea que hayan sido secuestrados por la vía
del procedimiento administrativo de ejecución o que por cualquier
otro motivo deban ser almacenados, a petición del interesado o por
disposición legal o reglamentaria.

Las cuotas correspondientes por servicios de arrastre y almacenaje
serán las siguientes:

1.- Por Servicio de arrastre:

1.- Dentro del perímetro urbano $ 230.00.
2.- Fuera del perímetro urbano: las cuotas de la fracció

anterior más $ 4.37 por Km. Adicional recorrido.
3.- Por Servicios de Maniobra: se cobrara por hora $ 7

maniobrista.

1.- Por la ocupación exclusiva de la vía pública, por vehículos de
alquiler que tengan un sitio especialmente designado para
estacionarse, pagara un derecho diario por espacio para un vehículo
$ 4.16, anual $ 1,299.00.

SECCiÓN I
DE lOS SERVICIOS DE ARRASTRE Y ALMACENAJE

ARTíCULO 33.- Son objeto de estos derechos los servicios de
arrastre de vehículos, el depósito de los mismos en corralones,
bodegas, locales o predios.propíedad del Municipio, y el almacenaje
de bienes muebles, ya set"que hayan sido secuestrados por la vía
del procedimiento adminimra!i_\YOld~ejecución o que por cualquier
otro motivo deban se . Jm~"~iíad6~ a petición del interesado o por
disposición legal~9 la. ent'rrta.

·~P'()f servicios de arrastre y almacenaje

entro del perímetro urbano $ 240.00. 4.23%
~~ra del perímetro urbano: las cuotas de la fracción 4.23%
anterior más $ 4.60 por Km. Adicional recorrido.

3.- Por Servicios de Maniobra: se cobrara por hora $ 75.00 por 4.23%
maniobrista.

SECCiÓN 11
ROVENIENTES DE lA OCUPACiÓN DE lAS VíAS PÚBLICAS

ARTíCULO 34.-Son objeto de estos derechos, la ocupación temporal
de la superficie limitada bajo el control del Municipio, para el
estacionamiento de vehículos.

Las cuotas correspondientes por ocupación de la vía pública, serán
las siguientes:

1.- Por la ocupación exclusiva de la vía pública, por vehículos de
alquiler que tengan un sitio especialmente designado para
estacionarse, pagara un derecho diario por espacio para un vehículo
$ 4.30, anual $ 1,355.00.

4.23%
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11.- Por la ocupación exclusiva de la vía pública para estacionamiento 11.- Por la ocupación exclusiva de la vía pública para estacionamiento 4.23%
de vehículos para carga y descarga, pagara un derecho diario por de vehículos para carga y descarga, pagara un derecho diario por
vehículo de $ 8.74, anual $ 3,100.00. vehículo de $ 9.10, anual $ 3,233.00.

111.- Por la ocupación exclusiva de la vía pública para
estacionamiento de vehículos particulares de servicio privado,
pagara un derecho anual de $ 1,374.00.

IV.- Por el uso exclusivo de la vía pública que proporcionen los
establecimientos comerciales, industriales o instituciones de crédito
a sus clientes, pagara estacionamiento un derecho anual de $
1,807.00.

SECCiÓN 111
PROVENIENTES DEL USO DE lAS PENSIONES MUNICIPALES

CAPíTULO PRIMERO
DE lOS PRODUCTOS

SECCiÓN I
DISPOSICIONES GENERALES

111.- Por la ocupación exclusiva de la vía pública para 4.23%
estacionamiento de vehículos particulares de servicio privado,
pagara un derecho anual defo$1,433.00.

IV.- Por el uso eXClusiv,e'la~a pública que proporcionen los 4.23%
establecimientos com ial~sYindustriales o instituciones de crédito
a sus clientes,' s~éionarfiiento un derecho anual de $
1,885.00. '~j;W'

SECCiÓN 111
'O DE lAS PENSIONESMUNICIPALES

CAPíTULO PRIMERO
DE lOS PRODUCTOS

SECCiÓN I
DISPOSICIONES GENERALES

4.23%
4.23%
4.23%
4.23%

ARTíCULO 35.- Es objeto de estos derechos, los servicios que ARO· UlO ~.- ~ objeto de estos derechos, los servicios que
presta el Municipio por la ocupación temporal de una superficie pre¡ unicipio por la ocupación temporal de una superficie
limitada en las pensiones municipales. '~it~ ~ pensiones municipales.

Por el depósito en pensión de vehículos abandonados e a vía ¡\r el depósito en pensión de vehículos abandonados en la vía
pública o por cualquier otra causa, pagarán una cuota día· a ',omo pMtlic~ por cualquier otra causa, pagarán una cuota diaria como
sigue: , Si~

1.- Motocicletas y bicicletas. $ 13.50. 't. , Motocicletas y bicicletas. $ 14.10.
11.- Automóviles y camiones. $ 28.00. 11.- Automóviles y camiones. $ 29.00.
111.-Autobuses y camiones. $ 39.00. i ~ 111.-Autobuses y camiones. $ 41.00.
IV.- Tráileres y equipo pesado $ 61r !,.) IV.- Trailers y equipo pesado $ 64.00.

TíTULO TERCERI:> j TíTULO TERCERO
DE lOS INGRESOS NO TR~~G)S DE lOS INGRESOS NO TRIBUTARIOS
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SECCiÓN 11
PROVENIENTES DE lA VENTA O ARRENDAMIENTO

DE LOTES Y GAVETAS DE LOS PANTEONES MUNICIPALES

ARTíCULO 36.- Los Ingresos que deba percibir el Municipio por
concepto de enajenación, arrendamiento, uso, aprovechamiento o
explotación de sus bienes de dominio privado, se establecerán en
los contratos que al efecto se celebren entre las autoridades
municipales y las personas físicas o morales interesadas.

1.- Lotesa perpetuidad.Paraadultos$ 597.00, paraniños $ 304.00.
11.- Gavetaspor uso de fosa 5 años $ 165.00.

SECCiÓN11
PROVENIENTESDE LA~VENTAO ARRENDAMIENTO

D~ LOTESYGAVEIASlbE' L'ANTEONES MUNICIPALES

ARTICULO 37.- Son j~to e estos productos, la venta o
arrendamient tlt t~fas de los panteonesmunicipales,de
acuerdoa las sigu te, arifas:',71 "+
1.- ~tes a pem'Z'pad. Paraadultos$ 623.00,paraniños$ 317.00.
11.-~avetas.J?druSt\de fosa 5 años $ 172.00.

4.23%

ARTíCULO 36.- Los ingresos que deba percibir el Municipio por
concepto de enajenación, arrendamiento, uso, aprovechamientoo
explotaciónde sus bienes de dominio privado, se establecerán en
los contratos que al efecto se celebren entre las autoridades
municipalesy las personasfísicas o morales interesadas.

ARTíCULO 37.- Son objeto de estos productos, la venta o
arrendamientode lotes y gavetas de los panteonesmunicipales,de
acuerdoa las siguientestarifas:

Cuando se solicite a perpetuidaduna fosa dentro del primer año.J9._e~ua sollcite a perpetuidaduna fosa dentro del primer año de
efectuada la inhumación,se abonará el importe de la perpetuidéM"a 'élec la inhumación, se abonaráel importede la perpetuidada
lo que se hubiere enterado por derecho de temporalidad. ~ I,ue se hubiere enlerado por derecho de temporalidad.

Los ayuntamientospodránotorgan en comodato, los lotes y ga e s Los untamientospodrán otorganen comodato,los lotes y gavetas
del panteón municipal, en los casos que justifitegamente de panteón municipal, en los casos que justificadamente lo
ameriten. El presidente municipal podrá conceder'iñ¿é\porun ~eriten. El presidente municipal podrá concederlo por una
temporalidad, sometiendo su acuerdo al Ayu~!rh'~!6~Rra ~ temporalidad, sometiendo su acuerdo al Ayuntamiento para su
resolucióndefinitiva. "'t 1 resolucióndefinitiva.

El personaldel panteónmunicipal, sin e€ón, Q od~bcelebrar El personaldel panteón municipal,sin excepción,no podrá celebrar
contratos verbales con los interesados constrnc ·íÓrÍ, aseo o contratos verbales con los interesados en la construcción,aseo o
conservaciónde sepulcroso mausoleos ue forman parte de un conservaciónde sepulcros o mausoleos,ya que forman parte de un
servicio que el público tiene derecho a re~Jtazón del pago de servicio que el público tiene derecho a recibir en razón del pago de
las cuotasque por esos conceptoshayaefectua 'o. las cuotasque por esos conceptoshayaefectuado.

SECCiÓN111
PROVENIENTESDEL ARRENDAMIENTODE lOCALES

UBICADOSEN LOS MERCADOSMUNICIPALES

SECCiÓN111
PROVENIENTESDEL ARRENDAMIENTODE lOCALES

UBICADOSEN lOS MERCADOSMUNICIPALES
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ARTICULO 38.- Es objeto de estos productos, el arrendamiento de ARTICULO 38.- Es objeto de estos productos, el arrendamiento de
locales ubicados en los mercados municipales. locales ubicados en los mercados municipales.

SECCiÓN IV
OTROS PRODUCTOS

1.- Locales interiores $ 10.40 diarios por metro cuadrado.
11.- Locales exteriores $ 21.00 diarios por metro cuadrado.

.,~ECCIÓN IV
on~osPRODUCTOS

4.23%
4.23%

1.- Locales interiores $ 10.00 diarios por metro cuadrado.
11.- Locales exteriores $ 20.00 diarios por metro cuadrado.

ARTíCULO 39.- El Municipio recibirá ingresos derivados de la
enajenación y explotación de sus bienes de dominio privado, así
como por la prestación de servicios que no corresponda a funciones
de derecho público, de conformidad con lo establecido por la Ley de
Ingresos Municipal.

ARTíCULO 39.- ~Municl irá ingresos derivados de la
enajenación y ex~lota~n d~~j,~lenes de dominio privado, así
como por la pr~~~Qn l!tj.s~rvicl~sque no corresponda a funciones
de derecho~ú15~ orrmtlad con lo establecido por la Ley de
Ingresos Mllh' .

CAPíTULO SEGUNDO
DE lOS APROVECHAMIENTOS

CAPíTULO SEGUNDO
~LOS APROVECHAMIENTOS

SECCiÓN I
DISPOSICIONES GENERALES

A~TíC:CJlO 40.- Se clasifican como aprovechamientos los ingresos
q.1'rciba el Municipio por los siguientes conceptos:

. Ingresos por sanciones administrativas.
11. La adjudicación a favor del fisco de bienes abandonados.
111. Ingresos por transferencia que perciba el Municipio:

que perciba el Municipio por los siguientes conceptos:

1. Ingresos por sanciones administrativas. _. ',.~
11. La adjudicación a favor del fisco de bienes abaChqs.
111.Ingresos por transferencia que perciba el Muft{cipio: '\

a). Cesiones, herencias, legados, o ~o~ . "J
b). Adjudicaciones en favor del Munie io. ~n~
e). Aportaciones y subsidios de o nivel e gobierno u

organismos públicos o privados.

a). Cesiones, herencias, legados, o donaciones.
b). Adjudicaciones en favor del Municipio.
c). Aportaciones y subsidios de otro nivel de gobierno u

organismos públicos o privados.

SECCiÓN 11
DE lOS INGRESOS POR TRANSFERENCIA

SECCiÓN 11
DE lOS INGRESOS POR TRANSFERENCIA

ARTíCULO 41.- Son ingresos por transferencia, los que perciba el ARTíCULO 41.- Son ingresos por transferencia, los que perciba el
Munici io or conce to de cesiones, herencias, le ados o Munici io or conce to de cesiones, herencias, le ados o
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donaciones provenientes de personas físicas o morales, instituciones
públicas o privadas, o instituciones u organismos internacionales.
También se consideran ingresos transferidos al Municipio, los que se
originen por adjudicación en la vía judicial o en el desahogo del
procedimiento administrativo de ejecución, así como las
aportaciones o subsidios de otro nivel de gobierno u organismos
públicos o privados en favor del Municipio.

donaciones provenientes de personas físicas o morales, instituciones
públicas o privadas, o instituciones u organismos internacionales
También se consideran ingresos transferidos al Municipio, los que se
originen por adjudicación en la vía judicial o en el desahogo del
procedimiento administrativo de ejecución, así como las
aportaciones o subsidios de otro nivel de gobierno u organismos
públicos o privados en favor.del Municipio.

(~Ee.GIÓN 111
DE lOS INGR SO~r""ERívADOSDE SANCIONES

SECCiÓN 111
DE lOS INGRESOS DERIVADOS DE SANCIONES

ARTíCULO 42.- Se clasifican en este concepto los ingresos que
perciba el Municipio por la aplicación de sanciones pecuniarias por
infracciones cometidas por personas físicas o morales en violación a
las leyes y reglamentos administrativos.

ARTíCULO 42.- ~I fican e este concepto los ingresos que
perciba el Mtijf¡~RiP~~~Plicación de sanciones pecuniarias por
infraccione meli~as 'Ppr personas físicas o morales en violación a
las leyes y re a AFitosa~ministrativos.

ARTíCULO 43.- La Tesorería Municipal, es la Dependencia del
Ayuntamiento facultada para determinar el monto aplicable a cada
infracción, correspondiendo a las demás unidades administrativas a
vigilancia del cumplimiento de las disposiciones reglamentarias
determinación de las infracciones cometidas.

ARtGUlO .- ~ Tesorería Municipal, es la Dependencia del
AYUa~ i n o facultada para determinar el monto aplicable a cada
'nfra'eci' rrespondiendo a las demás unidades administrativas la
Igil'Q,~ umplimiento de las disposiciones reglamentarias y la

trminación de las infracciones cometidas.
, ,~

ARTICULO 44.- Los montos aplicables por concepto de multas AI3it.!..GUlO 44.- Los montos aplicables por concepto de multas
estarán determinados por los reglamentos y demás~'sPOSiciOn-tS'eslWfán determinados por los reglamentos y demás disposiciones
municipales que contemplen las infracciones cometidas. • unicipales que contemplen las infracciones cometidas.~.i

~pto ARTíCULO 45.- Los ingresos, que perciba el municipio por concepto
de sanciones administrativas y fiscales, serán los siguientes:

ARTíCULO 45.- Los ingresos, que perciba el
de sanciones administrativas y fiscales, ser' .

1.- De diez a cincuenta días de salario
entidad; las infracciones siguientes:

1.- De diez a cincuenta días de salario mínimo diario vigente en la
entidad; las infracciones siguientes:

1.- Las cometidas por los sujetos pasivos de
consistentes en:

1.- Las cometidas por los sujetos pasivos de una obligación fiscal
consistentes en:

a).- Presentar los avisos, declaraciones, solicitudes, datos, libros, a).- Presentar los avisos, declaraciones, solicitudes, datos, libros,
informes, copias o documentos, alterados, falsificados, incompletos o informes, copias o documentos, alterados, falsificados, incompletos o
con errores ue trai an consi o la evasión de una obll ación fiscal. con errores ue trai an consi o la evasión de una obli ación fiscal.
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c).- No cumplir con las obligaciones que señalan las disposiciones
fiscales de inscribirse o registrarse o hacerlo fuera de los plazos
legales; no citar su número de registro municipal en las
declaraciones, manifestaciones, solicitudes o gestiones que hagan
ante cualesquiera oficina o autoridad.

c).- No cumplir con las obligaciones que señalan las disposiciones
fiscales de inscribirse o r~istrarse o hacerlo fuera de los plazos
legales; no citar su '-mée' e registro municipal en las
declaraciones, manite§taclo~, itudes o gestiones que hagan
ante cualesquiera¡;óficin aot",·

~

d).-No presentar, o hacerlo extemporáneamente, los avisos, d).-No presgr o~ o extemporáneamente, los avisos,
declaraciones, solicitudes, datos, informes, copias, libros o declaraciorrErs so Icitu~es, datos, mformes, copias, libros o
documentos que prevengan las disposiciones fiscales o no aclararlos documentosq~~veng1rrt las disposiciones fiscales o no aclararlos
cuando las autoridades fiscales lo soliciten. cua~o las a~na~des fiscales lo soliciten.,~}
e).- Faltar a la obligación de extender o exigir recibos, facturas o e).- a ~ la obligación de extender o exigir recibos, facturas o
cualesquiera documentos que señalen las leyes fiscales. ua ~W~ocumentos que señalen las leyes fiscales.

f).- No pagar los créditos fiscales dentro de los plazos señalados por f) No pagar los créditos fiscales dentro de los plazos señalados por
las Leyes Fiscales. la Le ss Fiscales.

b).- No dar aviso de cambio de domicilio de los establecimientos
donde se enajenan bebidas alcohólicas, así como el cambio del
nombre del titular de los derechos ó comodatario de la licencia para
el funcionamiento de dichos establecimientos.

a .- Alterar documentos fiscales a .- Alterar documentos fiscales que ten

b).- No dar aviso de cambio de domicilio de los establecimientos
donde se enajenan bebidas alcohólicas, así como el cambio del
nombre del titular de los derechos ó comodatario de la licencia para
el funcionamiento de dichos establecimientos.

2.- Las cometidas por jueces, encargados de los regi~os públic 2,.- as cometidas por jueces, encargados de los registros públicos,
notarios, corredores y en general a los funciona . ~LTe~gan..: rrrotarios, corredores y en general a los funcionarios que tengan fe
pública consistente en: ~V pública consistente en:

a).- Proporcionar los informes, datos roc ;'rados o a).- Proporcionar los informes, datos o documentos alterados o
falsificados. ~,a falsificados.~>"
b).- Extender constancia de haberse cumgl,ido con t-as obligaciones b).- Extender constancia de haberse cumplido con las obligaciones
fiscales en los actos en que intervengan'~"no proceda su fiscales en los actos en que intervengan, cuando no proceda su
otorgamiento. otorgamiento.

3.- Las cometidas por funcionarios y empleados públicos 3.- Las cometidas por funcionarios y empleados públicos
consistentes en: consistentes en:
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1.- L~s cometidas por los sujetos pasivos de una obligación fi~cal l.- .~etidas por los sujetos pasivos de una obligación fiscal
consistentesen: f' eens nteslt'én:

a).- Resistirse por cualquier medio, a las visitas de audito de al ~Re~istirsepor cualquier medio, a las visitas de auditoría o de
inspección; no suministrar los datos e informes que legalme te i~~ión; no suministrar los datos e informes que legalmente
puedan exigir los auditores o inspectores; no mostratlo,s registro ~edan exigir los auditores o inspectores; no mostrar los registros,
documentos, facturas de compra o venta de bie e .o~ercancías· r<focumentos,facturas de compra o venta de bienes o mercancías;
impedirel accesoa los almacenes,depósitoso . e io~~ual' impedirel accesoa los almacenes,depósitoso bodegas o cualquier
otra dependencia y, en general, negarse proporciorft os otra dependencia y, en general, negarse a proporcionar los
e!e.mentosque. ~equieran p.ara comp~o~ª_a ituación \~scal del e!e.mentosque. ~equieran p.ara comp~o?ar la situación fiscal del
VISitadoen relación con el objeto de la VISmi. "~,/ VISitadoen relación con el objeto de la visíta.

b).- Utilizar interpósita persona para\ an~estaoltne::CiaCiones b).- Utilizar interpósita persona para manifestar negociaciones
propias o para percibir ingresos gravable deja ,ti, de pagar las propias o para percibir ingresos gravables dejando de pagar las
contribuciones. contribuciones.

mínimos a las infracciones

b).- Asentar falsamente que se dio cumplimientoa las disposiciones b).- Asentar falsamenteque se dio cumplimientoa las disposiciones
fiscales o que se practicaron visitas de auditoría o inspección o fiscales o que se practicaron visitas de auditoría o inspección o
incluirdatosfalsos en las actas relativas. incluir datos falsosen las actas relativas.

4.- Las cometidaspor terceros consistentesen:

a).- Consentiro tolerar que se inscribana su nombre negociaciones
ajenas o percibir a nombre propio ingresos gravables que
correspondana otra persona, cuando esto último origine la evasión
de impuestos.

4.- Las cometidaspor terceros consistentesen:

a).- Consentir o tolerar qutf";e inscriban a su nombrenegociaciones
ajenas o percibir a n~~I)1!;>Je~!:'~e[Opioingresos gravables que
correspondana otra solta' cuañdo esto últimoorigine la evasión
de impuestos. :. ,,f¡1

.;;'_.:1

b).- Presentar los avisos, informes,datos o documentosque le sean
solicitadosalterados,falsificados, incompletoso inexactos.

11.- De veinte a cien días de salarios mínimos a las infracciones
siguientes:

c).- No contar con la Licenciay la autorizaciónanual correspondiente c).- No contar con la Licenciay la autorizaciónanual correspondiente
para la colocaciónde anunciospublicitarios. para la colocaciónde anunciospublicitarios.

2.- Las cometidas or iueces, encar ados de los re 2.- Las cometidas or iueces, encar ados de los re
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notarios, corredores y en general a los funcionarios que tengan fe notarios, corredores y en general a los funcionariosque tengan fe
públicaconsistenteen: públicaconsistenteen:

a).- Faltara la obligaciónde guardar secreto respectode los asuntos
que conozca, revelar los datos declarados por los contribuyenteso
aprovecharsede ellos.

a).- Expedirtestimoniosde escrituras,documentoso minutascuando a).- Expedirtestimoniosde escrituras,documentoso minutascuando
no esténpagadaslas contribucionescorrespondientes. no estén pagadaslas contribucionescorrespondientes.

b).- Resistirse por cualquier medio, a las visitas de auditores o
inspectores. No suministrar los datos o informes que legalmente
puedan exigir los auditores o inspectores. No mostrarles los libros,
documentos, registros y en general, los elementos necesarios para
la prácticade la visita.

b).- Resistirse por cualquier medio, a las visitas de auditores o
inspectores. No suminist~r los datos o informes que legalmente
puedan exigir los auditorés ~¡nSRectores.No mostrarles los libros,
documentos, registros. en gener los elementosnecesariospara
la prácticade la

3.- Las cometidas
consistentesen:

por funcionarios y empleados públicos 3.- Las e
consistent

públicos

b).- Facilitar o permitir la alteración de las declaraciones, aviso o
cualquierotro documento.Cooperar en cualquierforma par<¡l.. u~ se
eludan las prestacionesfiscales.

1.- Las cometidas por los sujetos pasivos de una obligación fiscal
consistentesen:

a).- Eludir el pago de créditos fiscales mediante inexactitudes,
simulaciones, falsificaciones, omisiones u otras maniobras
semejantes.

2.- Las cometidas por los funcionarios y empleados públicos 2.- Las cometidas por los funcionarios y empleados públicos
consistentes: consistentes:

a).- Practicar visitas domiciliarias de auditoría, inspecciones o a).- Practicar visitas domiciliarias de auditoría, inspecciones o
verificacionessin ue exista ordenemitida or autoridadcom etente. verificacionessin ue exista ordenemitida or autoridadcom etente.
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1.- Las cometidas por los sujetos pasivos de una obligación fiscal 1.- Las cometidas
consistentes en: consistentes en:

IV.- De cien a trescientos días de salarios mínimos a las Infracciones
siguientes: i1Y"

~':~
.asivos de una obligación fiscal

Las multas señaladas en esta fracción, se impondrá únicamente en Las multas señaladas en esta fracción, se impondrá únicamente en
el caso de que no pueda precisarse el monto de la prestación fiscal el caso de que no pueda precisarse el monto de la prestación fiscal
omitida, de lo contrario la multa será de uno a tres tantos de la omitida, de lo contrario la multa será de uno a tres tantos de la
misma. misma.

IV.- De cien a trescientos días de salarios mínimos a las infracciones
siqurentes:

a).- Enajenar bebidas alcohólicas sin contar con la licencia o a).- Enajena . Ico "oliéas sin contar con la licencia o
autorización o su refrendo anual correspondiente. autorizació'ffo su r~fren ,sanualcorrespondiente.

'v
2.- Las cometidas por jueces, encargados de los registros públicos, 2.- Las cometida or jueces, encargados de los registros públicos,
notarios, corredores y en general a los funcionarios que tengan fe nottlbs , cog1rdores y en general a los funcionarios que tengan fe
pública consistente en: púb c o, sistente en:

a).- Inscribir o registrar los documentos, instrumentos o libros, sltlla a ~- n cribir registrar los documentos, instrumentos o libros, sin la
constancia de haberse pagado el gravamen correspondient~ ,st~ia de haberse pagado el gravamen correspondiente.

b).- No proporcionar informes o datos, no exhibir documentos b)~ proporcionar informes o datos, no exhibir documentos
cuando deban hacerlo en el los términos que fijen la~isposicione ~~ndo deban hacerlo en el los términos que fijen las disposiciones
fiscales o cuando lo exijan las autoridad~~tentes, olJllscales o cuando lo exijan las autoridades competentes, o
presentarlos incompletos o inexactos. l.. ."'..:~ presentarlos incompletos o inexactos.

3.- .Las cometidas por funCionario,e~eadOS 'PÚbliCOS 3.- Las cometidas por funcionarios y empleados públicos
consistentes en: ~.:, consistentes en:

a).- Extender actas, legalizar firmas, expedir certificados o a).- Extender actas, legalizar firmas, expedir certificados o
certificaciones autorizar documentos o inscn :¡r:os registrarlos, sin certificaciones autorizar documentos o inscribirlos o registrarlos, sin
estar cubiertos los impuestos o derechos que en cada caso estar cubiertos los impuestos o derechos que en cada caso
procedan o cuando no se exhiban las constancias respectivas. procedan o cuando no se exhiban las constancias respectivas.

4.- Las cometidas por terceros consistentes en: 4.- Las cometidas por terceros consistentes en:
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exhibirlos en los términos fijados por las disposiciones fiscales o exhibirlos en los términos fijados por las disposiciones fiscales o
cuando las autoridades lo exijan con apoyo a sus facultades legales. cuando las autoridades lo exijan con apoyo a sus facultades legales.
No aclararlos cuando las mismas autoridades lo soliciten. No aclararlos cuando las mismas autoridades lo soliciten.

b).- Resistirse por cualquier medio a las visitas domiciliarias, no
suministrar los datos e informes que legalmente puedan exigir los
visitadores, no mostrar los libros, documentos, registros, bodegas,
depósitos, locales o caja de valores y, en general, negarse a
proporcionar los elementos que se requieran para comprobar la
situación fiscal de los contribuyentes con que se haya efectuado
operaciones, en relación con el objeto de la visita.

b).- Resistirse por cualquier medio a las visitas domícihanas, no
suministrar los datos e informes que legalmentepuedan exigir los
visitadores, no mostrar lo~bros, documentos, registros, bodegas,
depósitos, locales o caja!'de valores y, en general, negarse a
proporcionar los elemen~s gue~e requieran para comprobar la
situación fiscal de o~~ÚyenfeS con que se haya efectuado
operaciones,en rel oné'd de la visita.

V.- Ceder, arrendar, traspasar enajenar o transmitir por cualquier V.- Ceder, W~d, ' rJenajenar o transmitir por cualquier
título, las licencias para operación de expendios de bebidas título, las~nc~s p~ operación de expendios de bebidas
alcohólicas,cantinas, cabaret, clubes nocturnos,discotecas, cafés y alcohólicas, ca ti fs, caljatet, clubes nocturnos,discotecas,cafés y
establecimientos temporales en ferias o romerías en donde se establecimiento emporales en ferias o romerías en donde se
expendan bebidas alcohólicas y para la operación pública de exp,'ftndanb~id Icohólicas y para la operación pública de
aparatos electro-musicales, perifoneo, sin autorización de la apa,,~ 1fectro-musicales, perifoneo, sin autorización de la
Autoridad Municipal, de 60 a 270 veces el salario mínimo dia' Aut,~da nicipal, de 60 a 270 veces el salario mínimo diario
vigente en la entidad, atendiendoa la gravedad de la infracció era'~~n ~entidad, atendiendoa la gravedadde la infracción,se
procederáa la clausura temporal hasta por 15 días o la definiti a del p .cederá a la clausura temporal hasta por 15días o la definitivadel
establecimiento. ;;: es .ableGjmiento.

VI.- Sacrificar animales fuera del Rastro Municipal. ~e los si lOS. v~rificar animales fuera del Rastro Municipal. o de los sitios
autorizados,de 10 a 100 vecesel salariomínimo diario-'¡gente en la torizados, de 10 a 100 veces la unidad de medida vigente en la
entidad. ~.,. entidad.

VII.- Trasladaranimalessacrificadosen v,"yJo no autoritados, de VII.- Trasladar animalessacrificadosen vehículosno autorizados,de
10 a 100vecesel salariomínimodiario vrnte en enti~:~ 10 a 100veces la unidadde medidavigenteen la entidad.

VIII.- No mantener las banquetas en b~ estado o bardear los VIII.- No mantener las banquetas en buen estado, no bardear los
predios baldíos ubicados dentro del perl~trp ano, cuando lo predios baldíos ubicados dentro del perímetro urbano, cuando lo
requieran la Dirección de Obras Públicas M ruet ales, de 3 a 15 requieran la Dirección de Obras Públicas Municipales, de 3 a 15
vecesel salariomínimodiariovigenteen la entidad, por metro lineal. veces la unidadde medidavigenteen la entidad,por metro lineal.

IX.- Por vender artículos no autorizados o violar disposiciones IX.- Por vender artículos no autorizados o violar disposiciones
señaladasen el permiso o licencia respectiva de 10 a 50 veces el señaladas en el permiso o licencia respectivade 10 a 50 veces la
salariomínimodiario vigente. En caso de reincidenciaserá causade unidad de medida vigente. En caso de reincidenciaserá causa de
revocacióndel ermiso o licenciares ectiva, inde endientementede revocacióndel ermiso o licencia res ectiva, inde endientementede
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las sancionesque le sean aplicadas. las sancionesque le seanaplicadas.

X.- No mantener limpia el área ocupada por los establecimientos X.- No mantener limpia el área ocupada por los establecimientos
comerciales, estén o no en funcionamiento de 15 a 20 veces el comerciales, estén o no en funcionamiento de 15 a 20 veces la
salariomínimodiariovigenteen la entidad. unidadde medidavigenteen la entidad.

XI.- Instalar, pintar o exhibir anuncios sin adquirir previamente la XI.- Instalar, pintar o exhibir anuncios sin adquirir previamente la
autorización respectiva, de 10 a 50 veces el salario diario mínimo autorización respectiva, dé( 10 a 50 veces la unidad de medida
vigenteen la entidad. vigenteen la entidad. ,

'~4,
,f\,\

XII.- Por tirar basura en calles, terrenos baldíos, arroyos, bulevares, XII.- Por tirar basu ~al t~rr~ros baldíos,arroyos,bulevares,
carreteraso cualquier lugardondese prohíbeexpresamentehacerlo, carreteraso cual~er lug~qnde~Se prohíbeexpresamentehacerlo,
de 15a 50 vecesel salariomínimodiariovigenteen la entidad. de 15a 50 v~llIlfr¡o mii\rfiio diariovigenteen la entidad.

XIII.- Por tirar agua en banquetas y calles de la ciudad de 6 a 50 XII!.- Por tir ag9a en a quetas y calles de la ciudad de 6 a 50
vecesel salanomínimodiario vigenteen la entidad. veces el salario~o diariovigenteen la entidad.

XIV.- Se aplicará un multa hasta el equivalentede 150 a 200 veces XI .. S' icará un multa hasta el equivalentede 150 a 200 veces
el salariomínimodiario vigenteen la entidad,por lote, a toda aquell ~ s!\ari ~imo diario vigenteen la entidad, por lote, a toda aquella
persona o empresa que fraccionen en lotes un bien inmueble~ lrers~dr o empresa que fraccionen en lotes un bien inmueble sin
contar con los servicios como son agua, drenaje, luz, payifnento, c!ntar con los servicios como son agua, drenaje, luz, pavimento,
etc.; lo anterior será independientede la responsabilidadp€n""aLque e'-UQ.(anterior será independientede la responsabilidadpenal que
tal hechopuedaproducir. tav~o puedaproducir.

XV.- Se aplicará una multa por no verificar el VW~Ruivalente ~.- Se aplicará una multa por no verificar el vehiculo equivalente
entredos y tres vecesel salariomínimodiariovifÍe e ~.en· entre dos y tres vecesel salariomínimodiariovigenteen la entidad.

XVI.- La violación a la reglamentación~ \rtura ~cierre de XVI.- La violación a la reglamentaciónsobre apertura y cierre de
establecimientosque expendan bebidaTI.70hóh~~formule la establecimientosque expendan bebidas alcohólicasque formule la
autoridadmunicipal se sancionara con ~a de 70~ UOveces el autoridad municipal se sancionara con multa de 75 a 100 veces el
salariomínimodiariovigenteen la entida . ~ salariomínimodiariovigenteen la entidad.

XVII.- Por venta de bebidas alcohólicas a menores de edad y/o XVII.- Por venta de bebidas alcohólicas a menores de edad y/o
permitir la entrada a establecimientos que expendan bebidas permitir la entrada a establecimientos que expendan bebidas
alcohólicas75 a 100 veces el salario mínimo diario vigente en la alcohólicas75 a 100 veces el salario mínimodiario vigente en la
entidad entidad

XVIII.- Por rovocar incendio con motivo de falta de or XVIII.- Por rovocar incendio con motivo de falta de previsióno or
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XXI.- Por destruir, dañar o robar los depósitos de basura instalados XXI.- Por destrui
en la vía pública, efectuar pintas en bardas y fachadas de 10 a 25
vecesel salariomínimovigenteen la entidad.

motivo de un accidente automovilístico 10 a 25 veces el salario motivo de un accidente automovilístico 10 a 25 veces el salario
mínimodiariovigenteen la entidad. mínimodiario vigenteen la entidad

XIX.- Por realizar quemas en lotes baldíos de 10 a 25 veces el XIX.- Por realizar quemas en lotes baldíos de 10 a 25 veces la
salariomínimodiario vigente en la entidad. unidadde cuentavigenteen la entidad.

XX.- Por derramar en la vía pública líquidos, sustancias o material XX.- Por derramar en la vía pública líquidos, sustanciaso material
peligroso de 10 a 25 veces el salario mínimo diario vigente en la peligrosode 10 a 25 la un~(d de cuentavigenteen la entidad.
entidad.

XXII.- En caso de reincidenciade las fracciones I inciso f, fracciones incidenciade las fraccionesI incisof, fracciones
V, XVI YXVII se aplicara las siguientessanciones: e !(ara las siguientessanciones:

1.- Cuando se reincida por primera vez se duplicara la sanción 1.-' 9 se reincida por primera vez se duplicara la sanción
establec!daen cada fracción y se clausurarael establecimientohq~t ~~ta 1" n cadafracción y se clausurarael establecimientohasta
por 30 días. 1( p.lr :rO~ías.

2.- Si reincide por segunda vez o más veces, se cr'4fara 2. S,ilreincide por segunda vez o más veces, se clausurara
definitivamenteel ~sta~le.cimie.ntoy se aplica~auna multa de 2"0'0a de~tívamente el establecimien~oy se aplicar~una multa de 200 a
300 veces el salarla rmrurnovigenteen la entidad. , 300'"veces la unidadde cuenta vigenteen la entidad.

'( .
ARTíCULO 46.- Las faltas por Infraccionesen "'~n~e·· '¡~~,~~
Vialidad que se cometan en el municipio s sancion*~n~~ la
siguientemaneraen salariomínimovigent "la ntid~d: "

INFRACCION IN MAX

ARTíCULO 46.- Las faltas por Infraccionesen General y Tránsito y
Vialidad que se cometan en el municipio se sancionaran de la
siguientemaneraen unidadesde cuentavigenteen la entidad:

1.- INFRACCIONESENGENERAL: 1.- INFRACCIONESENGENERAL:

1. Faltase~ntraél bienestar coledivo. 2 10 1. 2 10
2. del indi 2 10 2. del indi 2 10

3. 10 22 3. 10 22
4. 2 10 4. 2 10
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U.- CONDUCIR VEHICULO: 11.- CONDUCIR VEHICULO:

1. Con un solo faro 0.5 2 1. Con un solo faro 0.5 22. Con una sola placa 1 3 2. Con una sola placa 1 33. Sin la calcomanía de refrendo 1 3 3. Sin la calcomanía de refrendo 1 34. A mayor velocidad de la permitida 3 6 4. A mayor velocidadgíe la permitida 3 65. Que dañe el pavimento 2 5 5. Que dañe el pavíiJ¡ento 2 56. Cuya carga ponga en peligro a las personas 2 6 6. Cuya carga pong"'á \fp~nia las personas 2 6en la vía pública en la vía_2_úbli~a7. No registrado 2 6 7. No registrado 2 68. Sin placas de circulación o con placas 2 6 8. Sin~aj~~~ circulación o con placas 2 6anteriores a!]teriore$1t iI\& --9. Con una o varias puertas abiertas 0.5 2 9. Comuna o~ari~~puertas abiertas 0.5 210. En sentido contrario 4 6 10. En seQtiaócontrario 4 611. Formando doble fila sin justificación 2 6 ~ FormanClb"doblefila sin justificación 2 612. Con la licencia del servicio público de otra 2 6 1\'" Cóp"la liceñcia del servicio público de otra 2 6entidad , lie1:ltidad13. Sin licencia 4 6.11 II~~1)).licencia 4 614. Con una o varias puertas abiertas 0.5 ~.l4 Corruna o varias puertas abiertas 0.5 215. A exceso de velocidad 5 ,fe 1]5. , A exceso de velocidad 5 716. En Iygares no autorizados 4 6'" 1l6~ •En ILJgaresno autorizados 4 617. Con alta velocidad compitiendo con otro \, 7~_ II,!~"
Con alta velocidad compitiendo con otro 5 7vehículo vehículo18. Con placas de otro estado en ser:yitSÍnIk

4~'~'
,,, 18. Con placas de otro estado en servicio 4 6

público ~ ~: público19. Sin tarjeta de circulación 1 \, 19. Sin tarjeta de circulación 1 3<.20. En estado de ebriedad '- 8 11 12 20. En estado de ebriedad 12 2921. Con aliento alcohólico "' I~.¡¡~cf 6 21. Con aliento alcohólico 4 622. Que realice emisiones de ruido~riores } -Z-' 5 22. Que realice emisiones de ruido superiores a 2 5las autorizadas las autorizadas23. Sin_guardar la distancia de_protecciOñ....... 4 6 23. Sin guardar la distancia de protección 4 624. Sin luces o luces prohibidas 4 6 24. Sin luces o luces prohibidas 4 625. Por la vía que no corresponda 3 6 25. Por la vía que no corresponda 3 626. Con menor acompañante en la parte 4 6 26. Con menor acompañante en la parte 4 6delantera del vehículo delantera del vehículo27. Con objetos materiales que obstruyan la 3 6 27. Con objetos materiales que obstruyan la 3 6visibilidad y manejo del conductor visibilidad y manejo del conductor

55



111.- VIRAR UN VEHICULO: 111.- VIRAR UN VEHICULO:

1. En lugar no autorizado 1 3 1. En lugar no autorizado 1 32. A mayor velocidad de la permitida 1 3 2. A mayor velocidad de la_permitida 1 33. En "U" en lugar_Qrohibido 2 5 3. En "U" en lugar prohibido 2 5

IV.- ESTACIONARSE: IV.- ESTACIONARS'\.,~::">;~f,'.>~.
1. En ochavo 1 3 1. En OCh~ '- "':~ 1 32. De manera incorrecta 1 3 2. De man '. OiTect~,+>~~ 1 33. En lugar prohibido 1 3 3. EnIUgar.~ 1 34. Más tiempo del permitido en áreas que 1 3 4. Má~¡rtiemp'O permitido en áreas que 1 3e~resamente se determine e~esal11~nte etermine
5. A la izquierda en calles de doble circulación 1 3 5. A la izqúrerdaen calles de doble circulación 1 36. En batería en lu_garesno permitidos 1 3 ~ Enbateh~n lugaresno permitidos 1 37. En doble fila 3 5 . Enfdoble fila 3 58. Sobre la banqueta obstruyendo la 4 :-1~~

8'U~bre la banqueta obstruyendo la 4 6circulación de los transeúntes cirCUlaciónde los transeúntes
9. En zona peatonal 2 ¡g. T En zona_Q_eatonal 2 510. Más tiempo del necesario en lugar no 0.5, NJO Más tiempo del necesario en lugar no 0.5 2autorizado para una re_Q_araciónsimple

~
, autorizado_Q_arauna reparación simple

11. En lugar de ascenso y descenso de pasaje .1t.1 En lugar de ascenso y descenso de pasaje 1 312. InterrumQiendola circulación '- ~12. Interrumpiendo la circulación 2 513. Con autobuses foráneos fuera 1i"'~\ 6~41, 13. Con autobuses foráneos fuera de la 4 6Terminal
~, Terminal

14. Frente a hidrantes _]l 2't 5" 14. Frente a hidrantes 2 515. Frente a puertas de hoteles y t~~"'j'f'óS"- 1 ~ 3 15. Frente a puertas de hoteles y teatros 1 316. En lugares destinados P~1carga~ of .... r, 3 16. En lugares destinados para carga y 1 3descarga h..t- descarga
17. Frente a entrada de acceso vehic ª~Jo- 3 6 17. Frente a entrada de acceso vehicular 3 618. Sin guardar la distancia de señalam~t o 3 6 18. Sin guardar la distancia de señalamientos o 3 6impedir su visibilidad im_2_edirsu visibilidad
19. En intersección de calle o a menos de 5 3 6 19. En intersección de calle o a menos de 5 3 6mts. De la misma mts. De la misma
20. En áreas exclusivas o reservadas para 6 9 20. En áreas exclusivas o reservadas para 20 25

vehículos de personas con discapacidad sin vehículos de personas con discapacidad sin
tener motivo justificado tener motivo justificado
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FALTA DE:

V.- NO RESPETAR: NO RESPETAR:V.-

1. El silbato del agente 2 5 1. El silbato del agente
2. 2La señal de alto 3 6 2. La señal de alto
3. 3Las señales de transito 2 5 3. Las señales de transito
4. 2Las sirenas de emergencia 1 4 4. Las sirenas de ernerqencia

VI.- FALTA1'ln 'J
1--1.-----!¡_E-s-;p-le-~jo-la-te-r-a-1e-n-ca-m-io-n-e-s-y-c-a-m-i-on-e-t-a-s--.-1-:-----.--3--l1.- ES~6~es y camionetas 1 3
2. Espejo retrovisor 1 3 2. Espejº reJrovisora. 1 3

1-'::-3'--.-t--:-Lu..:..Jz"-'p..Llo.;_s-:-te-r-:-io-r------------t-2~-t-=5:-----j 3. Luz ~fJrior 2 5

~4~.~-f-F~r~e~n~0~s-~~-- _t_2~_+~5:___-l ~ FreQOS~~.~------- -t-2~_+~5-~
1-5.:_:._-l--'L=ic:..:..m...L........:piia.;...!pL-;a:....:.r_a-'-b.:...:_ris_a_:s-'_2_--L._5_-l ~ Limpia parlórisas 2 5

I~ v:~~LANTAR VEHICULOS:
A ~l~-4 ~ __~ __~

En puentes o pasos a desnivel 2 4. ~ 1..# En puentes o pasos a desnivel 2 5
En bocacalle a un vehículo en movimiento 2 ~ 11En bocacalle a un vehículo en movimiento 2 5

~A~ ~~I_~~y~II_I.-~U_SA_R~:~~~~~~~~~~~~~
Licencia que no corresponda al servicig ~~.cm ~ T tr Licencia que no corresponda al servicio 2 5
Indebidamente el claxon ~ 2 .'~~ 5.... 2. Indebidamente el claxon 2 5
Sirena sin autorización a ~ n mo 4 ri" 7 3. Sirena sin autorización a sin motivo 4 7
justificado I .y, ¡;r justificado

~-~~=_:~-------------1--~-~Cadenas en llantas en zonas pa~' entada§) 4 7 4. Cadenas en llantas en zonas pavimentadas 4
sin justificación ~::s!!!!.I~..l..__ _L__--I sin justificación1----1-~~~~~~------~~

5.
6.

VI.-

VII.-

1.
2.

VIII.-

1.
2.
3.

4.

1La luz roja del semáforo 4 6 5. La luz roja del s~rñáforo 4El paso dé peatones 3 6 6. El paso de peatoñef:¡'~~·~~ 3

ADELANTAR VEHICULOS:

IX.- TRANSPORTAR: IX.- TRANSPORTAR:

1.
2.
3.

Más de tres personas en cabina 2 5 1. Más de tres personas en cabina 2
Explosivos si debida autorización 5 30 2. Explosivos si debida autorización 5
Personas en las cajas de los vehículos de 1 3 3. Personas en las cajas de los vehículos de 1

5
6
5
4
6
6

7

5
30
3
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X.-

a)- Permitir que los pasajeros accedan al '2"11" 6 'I'!WI~ a)- Permitir que los pasajeros accedan al 2 6
transporte o lo abandonen cuando ést~elíi -'¡:,:t. I~'r transporte o lo abandonen cuando éste se
encuentra en movimiento. ,. ~~ ~at.... ~ > !---==-e.:....:n..:_cu=-e.:....:n...:..:t:;_:ra::___:_e..:._:n__.::.m.:....:..:_ov..:._:i..:..:m.:..;_ie..:_n:....;,.t:..:o...:....-------+-----+----1
b).- Detener el transporte a una dis~ncia 2'\~~ b).- Detener el transporte a una distancia 2 6
que no le permita al pasajero'~(~hal que no le permita al pasajero acceder al
mismo desde la banqueta o ~scende~ '''i~ mismo desde la banqueta o descender a
ese lugar. ~ "'fli ~> ese lugar.

~~~~~-~-----~-~~~-+~-~-~c).- Detener el transporte fuer~ de .TqJ 4 8 c).- Detener el transporte fuera de los 4 8
lugares autorizados para el efe.~ lugares autorizados para el efecto o en
casos de que se obstaculice casos de que se obstaculice
innecesariamente el flujo vehicular. innecesariamente el flujo vehicular.
Realizar un servicio público de transporte 5 8 2. Realizar un servicio público de transporte 5
con placas de otro Municipio con placas de otro Municipio
Realizar un servicio público con placas 5 8 3. Realizar un servicio público con placas 5
particulares particulares

8

carga carga

8

PORCIRCULARCONPLACAS:

Distintas de las autorizadas incluyendo las 5 8 1. Distintas de las autorizadas incluyendo las 5
que contienen Publicidad de productos, que contienen Publicidad de productos,
servicios o personas servicios o personas

~--+~~==~~~~~---------4---+-~Pertenecientes a adquirirlas para otro 5 8 2. Pertenecientes (a- a~q~irirlas para otro 5
vehículo vehículo ~!t,~
Limitadas, simuladas o alteradas 5 8 3. Limitadas...simulaaa§l o alteradas 5
Ocultas, semiocultas o en general, en un 5 8 4. OcultasBe"mic;qUltas~ general, en un 5
lugar donde sea difícil reconocerlas lugar~.d~~ ..sea~di(icjl reconocerlas
En un lugar que no sea visible 0.5 3 5. E IlrQ~qrqp~ nO"Séavisible 0.5 3

~~~~~~~~~------+__.::._~~-~

TRANSPORTE PÚBLICO DE XI.- TRAN~llRT:~ PÚBLICO
PASAJEROS: ~ P7JE~S:

~~~~x_--~~~~ __ ~ ~~~-L_~

Detener el vehículo en lugares no autorizados o en 11 \J§"" tener el vehículo en lugares no autorizados o en
condiciones que pongan en riesgo la seguridad de Iq~llll. .diciones que pongan en riesgo la seguridad de los
pasajeros, peatones u otros automovilistas. .., l' pa~jeros, peatones u otros automovilistas.
Entre otras se consideran situaciones inSegU~rlaS 11E.ntr~ otras se consideran situaciones inseguras las
siguientes: . sigUientes:

A

PORCIRCULARCONPLACAS: X.-

1.

2.

3.
4.

5.

XI.-
DE

1.-

8

8
8

2.

3.
8
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4. Insultar a lospasajeros 5 8 4. Insultar a los pasajeros 5 85. Suspender el servicio de transporte urbano 5 8 5. Suspender el servicio de transporte urbano 5 8sin causa justificada sin causa justificada
6. Modificar ruta establecida sin motivo 4 7 6. Modificar ruta establecida sin motivo 4 7justificado justificado
7. Suspender el servicio público antes de 4 6 7. Suspender el servicio público antes de 4 6concluirlo concluirlo ...8. Contar la unidad con equipo de sonido 4 6 8. Contar la unidadl;ón equlQode sonido 4 69. Poner en situación de riesgo al pasaje por 5 8 9. Poner en situaciOn de"'Itri~~goal pasaje por 5 8

mal estado del vehículo mal estadQ~delove"W¡ltílo~
10. Negar la devolución del excedente del costo 2 4 10. Negar 1aJ:gevoitrción~eb~xéedentedel costo 2 4del pasaje al usuario del transporte del pasajé'ial us"aCiQd~l'~n~orte
11. Negarse al ascenso o descenso de pasaje 1 3 11. Ne~:arse'\C!I~pQi!OlIfdescenso de pasaje 1 3en lugar autorizado e~!.!9ar ~~torizado
12. Utilizar lenguaje soez ante los usuarios 4 6 12. Utiliz~r!le~h'¡guaje'goez ante los usuarios 4 613. Detenerse injustificadamente más tiempo 2 5 ~tenEl'r1\e, injustificadamente más tiempo 2 5del permitido armitiao
14. Conducir un vehículo sin el número 1 3 Ílducir un vehículo sin el número 1 3económico a la vista 31 I_~ onómico a la vista
15. Conducir un vehículo de transporte público 1 ñ¡jucir un vehículo de transporte público 1 3sin traer a la vista tarifas autorizadas # sin traer a la vista tarifas autorizadas
16. Permitir viajar en el estribo 2 ~~ l.6.A . Permitir viajar en el estribo 2 517. Utilizar un vehículo diferente para el servicio

~
7~ V Utilizar un vehículo diferente para el servicio 5 7concesionado " 1.. concesionado

18. Proporcionar un servicio público sin res~ ~t~~~.l' ' 18. Proporcionar un servicio público sin respetar 5 7las tarifas autorizadas ~, ' las tarifas autorizadas
19. Proporcionar servicio público I en ~;~ 19. Proporcionar .. público 5 8servrcio encircunscrípcíón diferente a la ara a en > , circunscripción diferente a la autorizada en

su concesron ~ ,,,t su concesión
20. Realizar el ascenso y descen~~ pasaj

~
~./ 4 20. Realizar el ascenso y descenso de pasaje 1 4en lugar no autorizado • en lugar no autorizado

21. Invadir otra (s) rutal~ '-<11-.1 3 6 21. Invadir otra (s) ruta (s) 3 622. Aprovisionar combustible en transporte 14 17 22. Aprovisionar combustible en transporte 14 17_públicocon_Q_asajea bordo público con pasaje a bordo
23. Viajar con auxiliares en vehículo de servicio 5 8 23. Viajar con auxiliares en vehículo de servicio 5 8público, cuando existe prohibición expresa público, cuando existe prohibición expresa
24. Circular en un vehículo pintado con los 2 5 24. Circular en un vehículo pintado con los 2 5colores no autorizados colores no autorizados

59



25. No usar la franja reglamentaria los 14
17

25. No usar la franja reglamentaria los 14 17vehículos del servicio público vehículos del servicio_Qúblico

XII.- SEGURIDAD PÚBLICA Y LA PROTECCION A LAS XII.- SEGURIDAD PÚBLICA Y LA PROTECCION A LASPERSONAS: PERSONAS:

1. Destruir las señales de tránsito 3 6 1. Destruir las señales.de tránsito 3 62. No solicitar la intervención de la autoridad 2 5 2. No solicitar la inlérvención de la autoridad 2 5de tránsito en caso de accidente o choque de tránsito en cato de~c.cidente o choque3. No proteger con los indicadores necesarios 2 5 3. No proteg~c9n lo~ndidiaores necesarios 2 5los vehículos que así lo ameriten los vehí~Ü1osq""&eaSllo~am~riten4. Atropellar 4 7 4. Atropell~~, ,~l~,,,,.. -._ 4 75. Ingerir bebidas alcohólicas en vía pública 4 7 5. Ingerlrt)ebiaas~alcoffó,iéasen vía_Qública 4 76. Resistirse al arresto 4 7 6. Re~sistirsetalarr~sto 4 77. Insultar a la autoridad 5 8 7. Insulfar.~ autoridad 5 88. Solicitar auxilio a instituciones de 4 10
8~ Solicitar' auxilio a instituciones de 4 10emergencia invocando a hechos falsos err!~encla'Jinvocando a hechos falsos9. Provocar accidente 3 7 91 ~ l!iJ:ovocar accidente 3 710. Cargar y descargar fuera de horarios 2 51r ~ 1d~ V(J~ar y descargar fuera de horarios 2 5señalados senalados11. Obstruir el tránsito vial sin autorización 5 t8" 1. Obstruir el tránsito vial sin autorización 5 812. Realizar ventas o colectas en vía pública sin 2 " ~ Realizar ventas o colectas en vía pública sin 2 5autorización autorización13. Abandonar vehículo injustificadamente '~. 1"3. Abandonar vehículo inlustificadamente 2 514. Permanecer en la vía pública en estado.de.. 5"<':~~~ 14. Permanecer en la vía pública en estado de 5 7ebriedad , ~, ebriedad15. Alterar el orden, Provocar riña • s> ,~, 15. Alterar el orden, Provocar riña 5 816. Cometer actos con la intencióra,r~

..3.".·V
7 16. Cometer actos con la intención de alterar 3 7contra la moral de las personas contra la moral de las personas17. Menor en vehículo sin la comrt.ñl:;;). iJ'" 6 17. Menor en vehículo sin la compañía de un 3 6adulto adulto18. Fumar en lugares prohibidos ....... 3 6 18. Fumar en lugaresj>rohibidos 3 619. Provocar alarma invocando hechos falsos 2 10 19. Provocar alarma invocando hechos falsos 2 1020. Autorizar el uso de un vehículo a personas 2 5 20. Autorizar el uso de un vehículo a personas 2 5sin licencia para conducir sin licencia para conducir21. Permitir quienes ejercen la patria potestad 8 12 21. Permitir quienes ejercen la patria potestad 8 12el uso de vehículos a Menores que no el uso de vehículos a Menores que nocuenten con licencia para conducir cuenten con licencia para conducir
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22. Conducir una motocicleta sin casco o lentes 2 5 22. Conducir una motocicleta sin casco o lentes 2
protectores protectores
Ascender y/o descender de vehículos son 2 5 1""-.;-2::)3-.I-'¡¡A-=s-=c=e=-nd:Je~r:-:-:yl./o::-::d;:e-=s-=ce:-:n=-d::;-e:::-:r=-::;d-::-e-v-e-;h--;í-cu-;l~o-s-s-0-n+72--+-5-__j
observar medidas de seguridad observar medidas de seguridad
Aprovisionar combustible en vehículos con 5 8 24. Aprovisionar combustible en vehículos con 5
el motor funcionando el motor funcionando
Incitar animales para atacar a personas 3 6 j-;:;"25;;-.-t7:ln:-:c::;it~a-:-r:::a-=n-;:im~a:=;l~e~s'=':p~:a-==-ra:-:-a-;-ta-c-a-r-a-l>'-e-r-s-o-na-s--+3::------f-6-~
Impedir el ejercicio ilegítimo del uso y 3 6 26. Impedir el ejeréicio ilegítimo del uso y 3 6
disfrute de un bien disfrute de un bie~, ?

Molestara personascon señas,palabraso 5 8 27. Mo~esta~raQe(soni!! uñas, palabraso 5
actitudes de carácter obsceno o con actitudes'[ d~aract~r ,,¡¡,;q,oscenoo con
llamadas telefónicas lIamagas 'elefó.llll~as ~"
Dañar muebles o inmuebles de propiedad 3 6 28. D~~ar""ñUl..e6Ié~o""'iñm('jeblesde propiedad 3
particular paiji~ular.
Dañar con pintas muebles o inmuebles 8 12 29. Daña~ pintas muebles o inmuebles 8
propiedad particular ~ propi~aCltlparticular
Dañar con pintas muebles o inmuebles 18 22 D~ar coQ¡ pintas muebles o inmuebles 18
destinados a un servicio público fí..d~stinadosa un servicio público
Dañar con pinturas señalamientos públicos 10 22 Al. 3' ..lfE).a(iarcon pinturas señalamientos públicos 10
Dañar, destruir o remover muebles o 17 22(" l'~2Y1Da!nar, destruir o remover muebles o 17
inmuebles 1# inmuebles
Causar incendios por colisión o uso de 5 ~¡o¡g~ 1t~::)33~-.~.-';:.C;':a~u=s'::'ar:'""':i=-nc:-:e::-::n::-::d:;:io:-:s:--:p:::-:o:::-:r:-::c-::-o-;:-lis::-:-i'ón-o--us-o-d'e-+-=5--+-8---I
vehículos ~ vehículos
Derramar o provocar derrama de sustancias I'i.. 10 I~J..3~.-'D;:Ce=rr=a=m::a=r-::o:-:p::-::r=o-:-:v:-oc:-:a:::-:r:-:d::;-:e:-::r=-ra:-m:-::-a~d;-e-s-u-s-:-ta-n-c:-ia-s+7=-----+-1-0--l
peligrosas combustibles o que dañe~L ~;,~ l.'" peligrosas combustibles o que dañen la
cinta asfáltica ~ .._, ~; cinta asfáltica
Cruzar la via pública si hacer u~ :N;:'1~ 1 13;;-5t=".-tr;C:::ru-:z::-':a:-::r-;-:la:--:v-:;í-=-a-=p"7ú-;::-b-;:-lic:::-:a:--s--;i~h-a-ce-r-u-s-o-d:-e+2::----J.-S--J
puentes o accesos peatona~e la '; puentes o accesos peatonales en la
_Q_f"oximidadde los mismos" . proximidad de los mismos
Abandonar un lugar después~¡( comete'FIII5I\/ 8 36. Abandonar un lugar después de cometer S
cualquier infracción ~... cualquier infracción
No realizar el cambio de luz al ser"Fe:que[LdfJ'2 S ~37::;-.-t7.N~o~r=e=-ai:'.:liz=a:::r'-:::e71~ca~m~b::::io:-d::;-e~lu=z--:a--;-I---s-e-r-re-qU-e--;rid-;-o-t--:2~--I--S-__J
Quemar pólvora o explosivos S'iñ-'Ia 10 22 38. Quemar pólvora o explosivos sin la 10 22
autorización correspondiente autorización correspondiente
Encender fogatas en lugares prohibidos 8 12 39. Encender fogatas en lugares prohibidos 8
No utilizar el cinturón de seguridad 3 6 40. No utilizar el cinturón de se_9uridad 3
Utilizar el celular al manejar S 7 41. Utilizar el celular al manejar S
Apartar lugares para estacionarse en la vía 3 6 42. Apartar ILJgarespara estacionarse en la vía 3

5
23.

24.
8

2S.
26.

27.
8

28.
6

29.
12

30.
22

31.
32. 22

22
33.

34.

3S.

36.
8

37.
38.

39.
40.
41.
42,

12
6
7
6
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6
ública

43.
Arrojar basura a la vía pública desde el 1
vehículo

3 6
43. Utilizar la vía 3

ública

3
44. Arrojar basura a la

vehículo
1

Utilizar la vía ública para re arar vehículos 3
44

ARTíCULO 47.- En la aplicación de las multas a que se refiere el
presente capítulo, se tomará en consideración lo dispuesto en el
artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.

ARTíCULO 47.- En la apli~ación de las multas a que se refiere el
presente capítulo, se to'tl~rá en consideración lo dispuesto en el
artículo 21 de la Constitución~~ olítica de los Estados Unidos
Mexicanos.

ARTíCULO 48.- Cuando se autorice el pago de contribuciones en
forma diferida o en parcialidades, se causarán recargos a razón del
2% mensual sobre saldos insolutos.

ARTíCULO 49.- Cuando no se cubran las contribuciones en la fecha ARTíCULO 49.- '"uando no se cubran las contribuciones en la fecha
o dentro de los plazos fijados por las disposiciones fiscales, se o ató o d~~s ~~zos fijados por las disposiciones fiscales se
pagarán recargos por concepto de indemnización al fisco municipal a pag~r cargos por concepto de indemnización al fisco municipal a
razón del 3~~opor cada mes o fracción que tran.scurra,a part~rde~ ~ó'A de .~ por cada mes o fracción que transcurra, a partir del día
en que debió hacerse el pago y hasta que el mismo se efectue. f( e qlJl'deblo¡¡hacerse el pago y hasta que el mismo se efectúe.

<f; S o.l9tgará un incentivo en el pago de recargos sobre Impuesto
P~~at de ejercicios anteriores mediante el pago de 1 peso por cada

, ~~ de adeudado en los meses de Enero y Febrero; Septiembre y
~, JE)"iclembre.

CAPíTULO TERCERO ~,':!¡,
DE lAS PARTICIPACIONES Y~~R\ACION~~

~.;"f

ARTíCULO 50.- Constituyen este ing eso lasl. ~an I~;des que
perciban los Municipios del Estado de C~~i1a d Zaragoza, con
arreglo a las bases, montos y plazos que anrralilí'Eme determine, en
el ámbito de su competencia, el Congreso del Estado, de
conformidad con la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, la Constitución Política del Estado de Coahuila de
Zaragoza, la Ley Federal de Coordinación Fiscal, el Convenio de
Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, el Convenio
de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado

ARTíCULO 50.- Constituyen este ingreso las cantidades que
perciban los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, con
arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente determine en
el ámbito de su competencia, el Congreso del Estado,' de
conformidad con la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, la Constitución Política del Estado de Coahuila de
Zaragoza, la Ley Federal de Coordinación Fiscal, el Convenio de
Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, el Convenio
de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado

CAPíTULO TERCERO
DE lAS PARTICIPACIONES Y APORTACIONES
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CAPíTULO CUARTO
DE lOS INGRESOS EXTRAORDINARIOS

por el Gobierno del Estado con el Gobierno Federal, así como de
conformidad con las disposiciones del Estado y demás convenios y
acuerdos que se celebren entre éste y sus Municipios para otorgar
participaciones a éstos.

por el Gobierno del Estado con el Gobierno Federal: así com? de
conformidad con las disposiciones del Estado y demas convenios y
acuerdos que se celebren entre éste y sus Municipios para otorgar
participaciones a éstos.

TITULO CUARTO TITULO CUARTO
CAPíTULO PRIMERO I CAPíTULO PRIMERO

DE lOS ESTíMULOS FISCALES E INCENTIVOS OS ESTíMULOS FISCALES E INCENTIVOS

ARTíCULO 53.-Todos los estimulas fiscales e incentivos co4s, os A ¡&tiLO 53.-Todos los estimulas fiscales e incentivos contenidos
en las Leyes de Ingresos Municipales, ~e otorgarán§'ni~a'!lent en as Leyes de Ingresos Municipales, se otorgarán únicamente a
aquellos contribuyentes que estén al ?o~nenteen el cum ·I!~~ento ~uellos contribuyentes que estén al corriente en el cumplimiento de
las obligaciones fiscales que este COdlgo,.las L e~L n!EPa~e.s,~ las obligaciones fiscales que este Código, las Leyes Municipales o
Reglamentos establezcan, así como cu.mphrca odo~~Ee"':'<U!L~9s Reglamentos establezcan, así como cumplir con todos los requisitos
que para tal efecto se establezcan en dichos or ,-mlento¡ T que para tal efecto se establezcan en dichos ordenamientos.

T R A N S I T O R O S ""~~~ T R A N S I T O R lOS

PRIMERO.- El presente Decreto deberá p' blicarsJtn el Periódico PRIMERO.- El presente Decreto deberá publicarse en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado y entrará Il<;[~guiente de su Oficial del Gobierno del Estado y entrará al día siguiente de su
publicación. publicación.

SEGUNDO.- Esta Ley empezará a regir a partir del día 10. de enero SEGUNDO.- Esta Ley empezará a regir a partir del día 10. de enero
del año 2015. del año 2016.

ARTíCULO 51.- Las participaciones que perciba el Municipio por
ingresos del Estado, se determinarán en los acuerdos o convenios
que al efecto se celebren.'

'\
,API': lO, UARTO
GRES'b~XTRAORDINARIOS

ARTíCULO 51.- Las participaciones que perciba el Municipio por
ingresos del Estado, se determinarán en los acuerdos o convenios
que al efecto se celebren.

ARTíCULO 52.- Quedan comprendidos dentro de esta clasificación,
los ingresos cuya percepción se decrete. excepcionalm~nte. para
proveer el pago de gastos por inversiones extraordinarias o
especiales del Municipio.

TERCERO.- Cuando el importe anual del Impuesto Predial se cubra TERCERO.- Cuando el importe anual del ImpuestoPredial se cubra
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4_~
1.-Adultosmayores.-Personasde 60 o más añosde edad 1.-Adultos m res - . de 60 o más añosde edad.

11.-Personas con discapacidad.- Todo s?r hu.manoque presen!e 11.-Personas ~iscaP cidad.- Todo s~r hu.manoque presente
temporal o permanenteme~teuna ürnltación, per?lda o dlsmlnu~lon te~ral o p~m~n.teme~te una llrnitación, perdida o disminución
de sus facultades físicas, Intelectualeso sensoriales, para realizar de ~acl:l_~taaes"l/flslcas,Intelectuales o sensoriales, para realizar
sus actividades. sus ctl· ades,

111.-Pensionados.- Personas que por vejez, incapacidad, viudez o ~~- ~nsio ados.- Personas que por vejez, incapacidad,viudez o
enfermedad,recibenuna pensiónpor cualquierinstitución. '" e fermedad, recibenuna pensiónpor cualquierinstitución.

IV.- Jubilados.- Personas separadas del ámbito laboral I ubilados.- Personas separadas del ámbito laboral por
antigüedaden el servicio. '-: . , Igüedaden el servicio.

QUINTO.- Los derechos a pagar por la tf>td~9.' ~ts QUINTO.- Los derechos a pagar por la Expedición de las
CertificacionesMunicipalesa que se refiere la ~ para la',(Eilgamón CertificacionesMunicipalesa que se refiere la Leypara la regulación
de venta y consumo de alcohol en ~ta"éf~(¡de Cdahuila de de venta y consumo de alcohol en el Estado de Coahuila de
Zaragoza, se entenderá referidas como la icencíás para Zaragoza, se entenderá referidas como las Licencias para
Establecimientos que Expendan Bebiras Alcoho I .. s,; "conforme Establecimientos que Expendan Bebidas Alcohólicas, conforme
como se dispone en esta Ley de Ingre"'~~ .egú orresponda el como se dispone en esta Ley de Ingresos, según correspondael
caso de que se trate; igualmente, ~n . ecuencia, las caso de que se trate; igualmente, en consecuencia, las
certificacionesmunicipalestendrán los mismose mentos tributarios certificacionesmunicipalestendrán los mismoselementostributarios
que para tales licencias dispone el Código Financiero para los que para tales licencias dispone el Código Financiero para los
Municipiosdel Estadode Coahuilade Zaragoza. Municipiosdel Estadode Coahuilade Zaragoza.

SÉXTO.- Tratándose del pago de los derechosque correspondana SÉXTO.- Tratándosedel pago de los derechosque correspondana
las tarifas de a ua otable alcantarilladose otor ará un 50% de las tarifas de a ua otable alcantarilladose otor ará un 50% de

antes del 31 de Enero del 2016, se otorgará un incentivo
cor~~spondie.nteal 15% del monto total, por concepto de pago
anticipado;SIel pago se hace durante el mes de Febrero y Marzo,el
incentivoserá del 10%.

antes del 28 de Febrero del 2015, se otorgará un incentivo
correspondiente al 15% del monto total, por concepto de pago
anticipado; si el pago se hace durante el mes de Marzo y Abril, el
incentivoserá del 10%.

Así mismo, para el ejercicio fiscal para el 2015, se autoriza que en
los casos a que se refiere el párrafo anterior, se realice un incentivo
adicionaldel 2% del importe anualdel ImpuestoPredial.

CUARTO.- Para los efectos de lo dispuesto en esta Ley, se CUARTO.- Para

Así mismo, para el ejercicio fiscal para el 2016, se autoriza que en
los casos a que se refiere~párrafo anterior, se realice un incentivo
adicionaldel 2% del impon;eanual del ImpuestoPredial.

~~!~";I.'.,

,P~'»'
S' de ii!lo dispuesto en esta Ley, se

entenderápor:entenderápor:
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descuento a pensionados, jubilados, adultos mayores y a personas
con discapacidad, única y exclusivamente respecto de la casa
habitación en que tengan señalado su domicilio, siempre que el
consumo mensual no exceda 30 m3.

descu~nto a ~ensio~a~os, jubilados, adultos mayores y a personas
con discapacidad, uruca y exclusivamente respecto de la casa
habitación en que tengan señalado su domicilio, siempre que el
consumo mensual no exceda 30 m3.

SEPTIMO.- Para efectos de esta ley Unidad de Cuenta se entenderá
como valor expresado en pe,sosque se utilizará de manera individual
o por múltiplos de est{r para determinar sanciones y multas
administrativas, concepto~~d.,e;ii:pagoy montos de referencias en
sustitución del salario, 'iih ~

rr

SÉP!IM<?- El rnunicrpio de Parras,Coahuilade Zaragoza,elaborará OC~AV~.~É¡ mun~~1i ~,Parras,~oahuila de Zaragoza,elaborará
y difundirá a más tardar 30 días naturales siguientes a la y dlfundlr~, as tardar 30 días naturales siguientes a la
promulgación del presente ~ecreto, en su respectiva página de proJ¡ulgaclo~6 \.~resente ~ecreto, en su respectiva página de
Internet la ley de Ingresos ciudadana con base en la información Inte~'et la I~y'de IQgresosciudadana con base en la información
presupuestalcontenidaen el presentedecreto, de conformidadcon pres p ,'est~1contenidaen el presentedecreto,de conformidadcon
el artículo 62 de la Ley General de ContabilidadGubernamen~" ~ a I de la L~y ~~neral ~e ContabilidadGubernamentaly
con la Normapara la difusióna la ciudadaníade la Leyde Ingr~sQsy 'C.qn or ;,parala difusión a la ~I.udadaníade la Leyde Ingresosy
del Presupuestode Egresos emitida por el Consejo Nacio.ll!.alde dm Presupuesto de Egresos emitida por el Consejo Nacional de
ArmonizaciónContable. ir ~~aCión Contable.

OC!AV?,- El m~nicipiode Parras,Coahuila de Zarag~ª, elabor "NO~ EN~:- El m,unicipiode Parras,CoahuiladeZaragoza,elaborará
y difundiré a mas tardar el 31 de enero de 20~~~spectiva ,dl~undlraa mas tardar el 31 ?e enero de 2016, en su respectiva
página de Internet el calendario de presupue~~o__~~~ré'sos e¡~ pagina de Internet el calendario ~e presupuestode ingresos con
basemensualcon los datoscontenidosen el p~sente deqr~~ el basemensualco~ los datoscontenld?sen e~presentedecreto,enel
formato establecido por el Consejo f'lgérona de Armqnización formato estab~ecldopor el Consejo Nacional de Armonización
Contable mediante la Norma para es~blecer estructura del Contable mediante la Norma para establecer la estructura del
Calendariodel Presupuestode Ingresosítse mensi" Calendariodel Presupuestode Ingresosbasemensual.

NOVENO.-Publíquese la presente Ley~~OdiCO Oficial del DECIMO.- Publíquese la presente Ley en el PeriódicoOficial del
Gobiernodel Estado. Gobiernodel Estado.

DADOen el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la DADOen el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la
Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los diecisiete días Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza,a los 15 días del mes
del mes de diciembre del año dos mil catorce. de octubre del año dos mil quince.
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